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Ayudas y Subvenciones 

 

 País Vasco   

PROGRAMA DE APOYO A LA MODERNIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMER CIALES 

Fuente: BOPV 

Fecha: 11/06/2010 

Plazo: 30/09/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Que se incorporen al activo de la empresa, y se incluyan en las siguientes categorías de destino: 

- Las inversiones dirigidas a la reforma y modernización del local, el mobiliario y los equipamientos 
necesarios para el desarrollo de la actividad comercial y sus elementos, tanto internos, como externos, 
incluyendo los rótulos comerciales. 

- Los equipos informáticos, aplicaciones y complementos de los mismos, siempre y cuándo estén 
integrados en los procesos de comercialización o destinados a la gestión empresarial. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes, Microempresas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Las ayudas previstas en la presente Orden se ajustarán a los siguientes criterios: 

- Inversiones recogidas en el artículo 5.º Apdo. 1.a), 15% de la inversión admisible. 

- Inversiones recogidas en el artículo 5.º Apdo. 1.b), 20% de la inversión admisible. 

En ningún caso el importe máximo de la subvención sobrepasará los 12.000 euros por establecimiento y 
año. 

DOCUMENTACION:  

a) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante y de la escritura de constitución con 
sus posteriores modificaciones e inscripción en los registros que corresponda. 

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal de la persona jurídica o fotocopia del DNI de la persona 
solicitante. 

c) Certificado de altas y bajas del Impuesto de Actividades Económicas. 

d) Documento de Alta de Tercero. 

e) En su caso, certificado de pertenencia a una asociación de comerciantes. 

f) Copia de las certificaciones de calidad o excelencia, si es el caso, obtenidas por la empresa. 

g) Facturas definitivas, originales o fotocopias compulsadas de las mismas, de los activos incluidos en el 
proyecto de inversión objeto de solicitud. 

h) Cuando se den los supuestos establecidos en la Orden de 7 de octubre de 1991, del Consejero de 
Hacienda y Finanzas, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por los 
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beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. 

i) Declaración jurada de la persona responsable de la empresa solicitante de no hallarse sancionada 
penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas 
públicas. 

NORMATIVA: RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2010, de la Viceconsejera de Comercio y Turismo. 
BOPV: 11/06/2010. 

ORDEN de 12 de mayo de 2010, del Consejero de Industria, Innovación, Comercio y Turismo. BOPV: 
09/06/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/657-8_inversión_gv_11-06-10.pdf  

PROGRAMA IKERKETA. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN 
SECTORES AGRARIO, PESQUERO Y ALIMENTARIO 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/06/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: I+D+I 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Se consideran actividades susceptibles de anticipos reintegrables a los efectos del presente Decreto, la 
investigación desarrollo e innovación en proyectos que supongan la generación o adopción de nuevas 
tecnologías en procesos productivos, tecnologías de la información, nuevos productos o nuevos 
mercados. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes, SA, SAL, SL, SLL, Asociaciones - Fundaciones 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

1.– La cuantía de los anticipos reintegrables concedidos al amparo del presente Decreto, en equivalente 
neto de ayuda, vendrá determinada en el marco de los límites establecidos en el «Encuadramiento 
Comunitario sobre ayudas de Estado de Investigación y Desarrollo (96/45/06)». 

2.– En el supuesto de ayudas a la Innovación, la cuantía de los anticipos reintegrables concedidos vendrá 
determinada, en el sector alimentario, por los límites establecidos en las «Directrices Comunitarias sobre 
ayudas estatales al sector Agrario» (2000/C28/02). Si se trata de Innovación en inversiones en el sector 
de la Transformación y Comercialización de Productos Agrícolas no sobrepasaran el 40% de equivalente 
bruto de subvención calculado sobre los gastos elegibles, y si se trata de Innovación como apoyo técnico 
al sector agrario, no sobrepasará los 100.000 euros por beneficiario en un período de tres años o 
tratándose de ayudas a PYMEs que respondan a la definición de la Comisión Europea, del 50% de los 
costes subvencionables, en ambos casos en equivalente bruto de subvención, según cual sea la cifra mas 
favorable, y el sector de la pesca por las «Directrices para el examen de las ayudas de estado en el sector 
de la pesca y la acuicultura» (2001/C19/05). 

3.– La cuantía de los anticipos reintegrables será del 90% de los conceptos considerados 
subvencionables del proyecto, con un límite máximo por proyecto de 2.000.000 euros. 

DOCUMENTACION:  
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a) Memoria descriptiva detallada del proyecto. 

b) Memoria que contenga el análisis de viabilidad técnico-económica del proyecto. 

c)  Presupuestos desglosados del coste del proyecto. 

d) Certificados actualizados de hallarse al corriente en los pagos con la Seguridad Social y con las 
obligaciones tributarias. 

e) Copia de los Estatutos Sociales de la empresa. En caso de agrupaciones empresariales copia de los 
estatutos de la agrupación. 

f) Copia de la escritura de constitución y fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal, tanto de las 
personas jurídicas como de las agrupaciones empresariales. 

g) Fotocopia del DNI y de la escritura que acredite el poder de representación de la persona solicitante. 

h) Copia de las cuentas auditadas del último ejercicio o en su defecto copia de las dos últimas 
declaraciones del Impuesto de Sociedades. En el supuesto de agrupaciones empresariales las cuentas 
auditadas lo serán de cada una de las empresas que formen parte de la agrupación. 

i) Impreso de Alta a Terceros. 

NORMATIVA: ORDEN de 20 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca. BOPV: 17/06/2010. 

DECRETO 230/2004, de 23 de noviembre. BOPV:26/11/2004. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/750-6_innovación_gv_17-06-2010.pdf  

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DEL PAÍS VASCO 2007-2 013: AYUDA A LA 
CREACIÓN Y DESARROLLO DE MICROEMPRESAS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/06/2010 

Plazo: 18/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Desarrollo Local 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- Proyectos y dirección de obra con el tope del 10% de la inversión subvencionable. 

- Ejecución material de las obras de urbanización. 

- Ejecución material de las obras de edificación. 

- Maquinaria. 

- Utillaje. 

- Mobiliario. 

- Equipos informáticos y de comunicación, tanto hardware como software. 

- Otras infraestructuras. 

BENEFICIARIOS:  

Microempresas 
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CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La intensidad de la ayuda podrá alcanzar hasta el 70% de los gastos elegibles. 

DOCUMENTACION:  

a) Anexo II debidamente cumplimentado (también disponible en la página web del Departamento 
www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

b) Fotocopia del DNI de la persona física solicitante. 

c) Documentación para el libramiento de pagos (documento también disponible en la página Web del 
Departamento www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

d) En el supuesto de que la persona solicitante sea una persona jurídica en constitución, fotocopia del DNI 
de su representante legal. 

e) En el supuesto de que la persona solicitante sea un miembro de la unidad familiar de una explotación 
agraria, acreditación de una antigüedad mínima de dos años en la misma a través de alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social en función de su actividad agraria así como declaración 
de rendimientos agrarios en el IRPF de los dos últimos ejercicios. 

f) Fotocopia del Número de Identificación Fiscal, estatutos de la entidad y acreditación de su inscripción 
en los registros públicos correspondientes, en caso de que la persona solicitante sea persona jurídica. 

g) Proyecto de ejecución redactado por personal facultativo o visado por el colegio oficial correspondiente 
o, en caso de que por la naturaleza o importe de la inversión o actividad no fuera necesario, memoria que 
incluya una descripción de la inversión o actividad, presupuesto y/o facturas pro forma de los gastos a 
efectuar. 

h) Certificados de la instancia correspondiente, Diputación Foral y Tesorería de la Seguridad Social, 
acreditativos de que la persona o entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, 
así como pagos a la Seguridad Social. 

i) Permisos, inscripciones y registros y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la 
Comunidad Autónoma y/o municipio para el tipo de mejora o actividad de que se trate. 

j) Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder adoptar 
motivadamente la correspondiente resolución. 

NORMATIVA: ORDEN de 21 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca. BOPV: 17/06/2010 

DECRETO 185/2008, de 11 de noviembre. BOPV: 24/11/2008. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/932-3_microempresas_agricultura_gv_17-06-
10.pdf  

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DEL PAÍS VASCO 2007- 2013: 
DIVERSIFICACIÓN HACIA ACTIVIDADES NO AGRÍCOLAS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/06/2010 

Plazo: 18/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Desarrollo Local 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  



 

 

 

 

 

8 

Marzo 2009  

Fomentar proyectos empresariales de diversificación que contribuyan al sostenimiento económico de las 
explotaciones y al mantenimiento o incremento del empleo en nuestras zonas rurales. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos, Promotores 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La intensidad de la ayuda podrá alcanzar hasta el 70% de los gastos elegibles. 

DOCUMENTACION:  

a) Anexo II debidamente cumplimentado (también disponible en la página web del Departamento 
www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

b) Fotocopia del DNI de la persona física solicitante. 

c) Documentación para el libramiento de pagos (documento también disponible en la página Web del 
Departamento www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

d) En el supuesto de que la persona solicitante sea una persona jurídica en constitución, fotocopia del DNI 
de su representante legal. 

e) En el supuesto de que la persona solicitante sea un miembro de la unidad familiar de una explotación 
agraria, acreditación de una antigüedad mínima de dos años en la misma a través de alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social en función de su actividad agraria así como declaración 
de rendimientos agrarios en el IRPF de los dos últimos ejercicios. 

f) Fotocopia del Número de Identificación Fiscal, estatutos de la entidad y acreditación de su inscripción 
en los registros públicos correspondientes, en caso de que la persona solicitante sea persona jurídica. 

g) Proyecto de ejecución redactado por personal facultativo o visado por el colegio oficial correspondiente 
o, en caso de que por la naturaleza o importe de la inversión o actividad no fuera necesario, memoria que 
incluya una descripción de la inversión o actividad, presupuesto y/o facturas pro forma de los gastos a 
efectuar. 

h) Certificados de la instancia correspondiente, Diputación Foral y Tesorería de la Seguridad Social, 
acreditativos de que la persona o entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, 
así como pagos a la Seguridad Social. 

i) Permisos, inscripciones y registros y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la 
Comunidad Autónoma y/o municipio para el tipo de mejora o actividad de que se trate. 

j) Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder adoptar 
motivadamente la correspondiente resolución. 

NORMATIVA: ORDEN de 21 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca. BOPV: 17/06/2010 

DECRETO 185/2008, de 11 de noviembre. BOPV: 24/11/2008. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/931-3_emprender_agricultura_gv_17-06-
10.pdf  

 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DEL PAÍS VASCO 2007-2 013: ACTIVIDADES 
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DE INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/06/2010 

Plazo: 18/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Formación 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Acciones formativas/informativas, incluidas la divulgación de conocimientos científicos y prácticas 
innovadoras, de las personas que trabajan en los sectores agrícola, alimentario y forestal. 

BENEFICIARIOS:  

Las entidades beneficiarias de las ayudas serán aquellas que impartan o promuevan las acciones y 
cursos formativos asumidos por la medida. 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Se podrá subvencionar hasta el 80% de los gastos elegibles que comporte una acción formativa. 

DOCUMENTACION:  

a) Anexo II debidamente cumplimentado (también disponible en la página web del Departamento 
www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

b) Fotocopia del DNI de la persona física solicitante. 

c) Documentación para el libramiento de pagos (documento también disponible en la página Web del 
Departamento www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

d) En el supuesto de que la persona solicitante sea una persona jurídica en constitución, fotocopia del DNI 
de su representante legal. 

e) En el supuesto de que la persona solicitante sea un miembro de la unidad familiar de una explotación 
agraria, acreditación de una antigüedad mínima de dos años en la misma a través de alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social en función de su actividad agraria así como declaración 
de rendimientos agrarios en el IRPF de los dos últimos ejercicios. 

f) Fotocopia del Número de Identificación Fiscal, estatutos de la entidad y acreditación de su inscripción 
en los registros públicos correspondientes, en caso de que la persona solicitante sea persona jurídica. 

g) Proyecto de ejecución redactado por personal facultativo o visado por el colegio oficial correspondiente 
o, en caso de que por la naturaleza o importe de la inversión o actividad no fuera necesario, memoria que 
incluya una descripción de la inversión o actividad, presupuesto y/o facturas pro forma de los gastos a 
efectuar. 

h) Certificados de la instancia correspondiente, Diputación Foral y Tesorería de la Seguridad Social, 
acreditativos de que la persona o entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, 
así como pagos a la Seguridad Social. 

i) Permisos, inscripciones y registros y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la 
Comunidad Autónoma y/o municipio para el tipo de mejora o actividad de que se trate. 

j) Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder adoptar 
motivadamente la correspondiente resolución. 

NORMATIVA: ORDEN de 21 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca. BOPV: 17/06/2010 

DECRETO 185/2008, de 11 de noviembre. BOPV: 24/11/2008. 
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Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/929-3_formacion_agricultura_gv_17-06-
10.pdf  

AYUDAS ECONÓMICAS PARA INVERSIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE AGROTURI SMO 

Fuente: BOPV 

Fecha: 21/06/2010 

Plazo: 22/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Desarrollo Local 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- Nuevas aperturas: establecimiento de agroturismo de nueva creación o adecuación de la vivienda para 
su destino agroturístico. 

- Ampliaciones del establecimiento ya existente. 

- Mejoras en el establecimiento que lleven aparejada la modificación de la licencia de apertura otorgada 
por el Departamento competente en materia de turismo. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos, Cooperativas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La cuantía máxima de la subvención de este decreto no podrá exceder del 40% de la inversión auxiliable. 

DOCUMENTACION:  

a) Anexo I debidamente cumplimentado (también disponible en la página web del Departamento 
www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

b) Fotocopia del DNI de la persona física solicitante. 

c) Cuando además sea miembro de una explotación asociativa: fotocopia del número de identificación 
fiscal (NIF), estatutos de la entidad y acreditación de su inscripción en los registros públicos 
correspondientes, así como la acreditación del poder de representación que ejerza. 

d) Documentación para el libramiento de pagos o alta de terceros (documento también disponible en la 
página web del Departamento www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

e) Certificados de la instancia correspondiente, Diputación Foral y Tesorería de la Seguridad Social, 
acreditativos de que la persona o entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, 
así como de pagos a la Seguridad Social. 

f) Certificación de inscripción de la explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias. 

g) Documentación acreditativa por parte de la persona solicitante de una antigüedad mínima de dos años 
en la explotación agraria donde se ubique el establecimiento de agroturismo a través de alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social en función de su actividad agraria así como declaración 
de rendimientos agrarios en el IRPF de los dos últimos ejercicios. 

h) Acreditación del requisito recogido en el artículo 4.1.d). 

i) Proyecto de ejecución redactado por facultativo y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

j) Permiso y/o licencia municipal en su caso. 

k) Autorización para poder desenvolver la actividad en un establecimiento de agroturismo emitido por el 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo. 
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l) De darse el caso, acreditación por parte de la persona solicitante de la asistencia a cursos relacionados 
con la inversión y/o de la participación en programas promovidos por el Gobierno Vasco y tendentes a 
mejorar la calidad de vida de colectivos especiales. 

NORMATIVA: ORDEN de 5 de marzo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca. BOPV: 21/06/2010. 

DECRETO 184/2008, de 11 de noviembre. BOPV: 26/11/2008. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/933-2_inversion_agroturismo_gv_21-06-
10.pdf  

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DEL PAÍS VASCO 2007-2 013: ACTUACIONES 
DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS, PROCESOS Y 

TECNOLOGÍAS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/06/2010 

Plazo: 18/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Desarrollo Local 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Fomentar la cooperación entre el sector primario, la industria de transformación y comercialización de 
productos agrarios y/o terceras partes, con vistas al desarrollo de nuevos productos, procesos y 
tecnologías. 

BENEFICIARIOS:  

Asociaciones - Fundaciones, Autónomos, Centros Tecnológicos, Cooperativas, Microempresas, Pymes, 
SA, SAL, SL, SLL, Sociedades Públicas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La intensidad de la ayuda alcanzará hasta el 80% de los gastos elegibles que comporte un proyecto de 
cooperación. 

En la articulación de esta medida, podrán concederse anticipos de las ayudas según las condiciones 
establecidas en el artículo 13.5. 

DOCUMENTACION:  

a) Anexo II debidamente cumplimentado (también disponible en la página web del Departamento 
www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

b) Fotocopia del DNI de la persona física solicitante. 

c) Documentación para el libramiento de pagos (documento también disponible en la página Web del 
Departamento www.nasdap.ejgv.euskadi.net). 

d) En el supuesto de que la persona solicitante sea una persona jurídica en constitución, fotocopia del DNI 
de su representante legal. 

e) En el supuesto de que la persona solicitante sea un miembro de la unidad familiar de una explotación 
agraria, acreditación de una antigüedad mínima de dos años en la misma a través de alta en el 
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correspondiente régimen de la Seguridad Social en función de su actividad agraria así como declaración 
de rendimientos agrarios en el IRPF de los dos últimos ejercicios. 

f) Fotocopia del Número de Identificación Fiscal, estatutos de la entidad y acreditación de su inscripción 
en los registros públicos correspondientes, en caso de que la persona solicitante sea persona jurídica. 

g) Proyecto de ejecución redactado por personal facultativo o visado por el colegio oficial correspondiente 
o, en caso de que por la naturaleza o importe de la inversión o actividad no fuera necesario, memoria que 
incluya una descripción de la inversión o actividad, presupuesto y/o facturas pro forma de los gastos a 
efectuar. 

h) Certificados de la instancia correspondiente, Diputación Foral y Tesorería de la Seguridad Social, 
acreditativos de que la persona o entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, 
así como pagos a la Seguridad Social. 

i) Permisos, inscripciones y registros y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la 
Comunidad Autónoma y/o municipio para el tipo de mejora o actividad de que se trate. 

j) Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder adoptar 
motivadamente la correspondiente resolución. 

NORMATIVA: ORDEN de 21 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca. BOPV: 17/06/2010. 

DECRETO 185/2008, de 11 de noviembre. BOPV: 24/11/2008. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/930-3_produccion_agricultura_gv_17-06-
10.pdf  

AYUDAS DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ZONAS ALTAMENTE DEPENDIE NTES DE LA 
PESCA 

Fuente: BOPV 

Fecha: 10/06/2010 

Plazo: 11/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Desarrollo Local 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

a) Equipamientos que contribuyan a la promoción económica de las zonas pesqueras, o a la mejora de la 
calidad de vida de sus habitantes. 

b) Apoyo a la formación pesquera y a aquella que contribuya a la diversificación del tejido productivo de 
las zonas pesqueras. 

c) Apoyo a la generación de nuevas actividades económicas (Pymes). 

BENEFICIARIOS:  

Administración Pública, Asociaciones - Fundaciones, Pymes, Sociedades Públicas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

1.– En el caso de inversiones en empresas, las ayudas aquí establecidas, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento 
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(CE) n.º 994/98, del Consejo de 7 de mayo de 1998, y en el resto de normativa y directrices referidas a 
ayudas «mínimis», tendrán un límite de 100.000 euros (16.638.600 PTA) máximo en tres años. 

2.– Si la acción se realiza por Entidades locales, Entes Públicos de carácter local sin ánimo de lucro o 
corporaciones 

de derecho público, y asociaciones sin ánimo de lucro, la ayuda podrá alcanzar el 100% del coste total 
subvencionable. 

3.– En la formación específica la intensidad máxima de ayuda podrá llegar hasta un 50% del coste total 
subvencionable. En el caso de formación general la intensidad máxima de ayuda podrá llegar hasta un 
85% del coste total subvencionable (Comunicación de la Comisión sobre Directrices de ayudas a la 
formación, publicado en el DOCE C 343 de 11 de noviembre de 1998),. No obstante, las ayudas aquí 
establecidas tendrán un límite de 100.000 euros (16.638.600 PTA) máximo en tres años, conforme a lo 
dispuesto en la normativa referente a las ayudas de «mínimis». 

DOCUMENTACION:  

a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado, el cual podrá recogerse en los lugares anteriormente 
indicados. 

b) Documentación para el libramiento de pagos («Alta de Terceros»). 

c) Fotocopia del DNI de la persona física solicitante. 

d) Fotocopia del NIF. 

e) Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar. 

f) Licencias y permisos municipales, en su caso. 

g) Documento acreditativo de que el solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, así 
como de pagos a la Seguridad Social. 

h) Relación de otras solicitudes de ayudas instadas para el mismo objeto. 

i) Además presentarán una declaración jurada que acredite que la persona solicitante no se encuentra 
sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones. 

NORMATIVA: ORDEN de 24 de marzo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca. BOPV: 10/06/2010 

DECRETO 234/2000, de 21 de noviembre. BOPV: 24/11/2000 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/946-2_desarrollo_local_pesca_gv_10-06-
2010.pdf  

APOYO FINANCIERO A EMPRESAS DE SECTORES ESTRATÉGICOS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/05/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Los proyectos de adecuación de estructura financiera serán calificados como financiables cuando la 
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estructura de financiación presentada por la empresa sea inadecuada para su desenvolvimiento futuro y, 
en todo caso, siempre que su capital corriente sea inferior al 10% del total del balance, o que la variación 
de ese capital corriente tenga signo negativo en el último ejercicio. 

BENEFICIARIOS:  

SA, SAL, SL, SLL 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

- La cuantía mínima por operación será de 600.000 de euros. 

- La cuantía máxima por beneficiario será de 1.500.000 euros. En el caso de empresas que formen grupo, 
según se define en el artículo 42 del Código de Comercio, la cuantía máxima agregada para el conjunto 
de las empresas de ese grupo no podrá superar la cifra de 4.500.000 euros. 

- El tipo de interés aplicable será el euribor más un margen de 1,50%, revisable trimestralmente. A estos 
efectos, se entenderá por euribor, el tipo de interés interbancario obtenido a través de la pantalla Euribor=, 
de Reuter, base (Act/360), u otra pantalla que suministre la misma información en el caso de que 
desaparezca la anterior, para depósitos a tres meses, el último día hábil anterior a la fecha de la 
operación o a la fecha de revisión, en su caso. No será admitido redondeo alguno. 

DOCUMENTACION:  

a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1 del anexo II. 

b) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante. 

c) Declaración responsable (Formulario F2 del anexo II) respecto a la veracidad de los aspectos que 
aparecen recogidos en dicha solicitud y del compromiso formal de mantenimiento del empleo. 

d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante las Diputaciones Forales. 

e) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades 
Económicas en el que esté dada de alta la empresa. 

f) Certificación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

g) Cuentas anuales de los últimos ejercicios. 

h) Memoria descriptiva de las necesidades de financiación del pasivo exigible elaborado por la empresa 
(Formulario F3 del anexo II). 

NORMATIVA: ORDEN de 21 de abril de 2010 del Consejero de Economía y Hacienda. BOPV: 
17/05/2010. 

RESOLUCIÓN 8/2010, de 27 de abril, de la Directora de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con 
el Parlamento. BOPV: 14/05/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/950-3_financiacion_gv_17-05-2010.pdf  

PROGRAMA ADEFIN. AYUDAS PARA LA ADECUACIÓN DE LA ESTRUCTURA  FINANCIERA DE 
LAS PYMES INDUSTRIALES 

Fuente: BOPV 

Fecha: 28/05/2010 

Plazo: 29/10/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 



 

 

 

 

 

15 

Marzo 2009  

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Los proyectos de adecuación de estructura financiera serán calificados como subvencionables cuando su 
Fondo de Maniobra sea inferior al 20% de su pasivo total o cuando, siendo superior, se justifique por las 
necesidades de capital circulante. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

a) La cuantía mínima de préstamo a subvencionar será de 30.000 euros. 

b) Plazo: mínimo 5 años, incluyendo el período de carencia inicial. A efectos del cálculo de la subvención 
actualizada, el plazo máximo a utilizar será de 7 años. 

c) Vencimientos: como mínimo de carácter mensual. 

d) Fecha de formalización: dentro del año en el que se formula la solicitud. 

DOCUMENTACION:  

a) Información general de la empresa y su actividad. 

b) Fotocopia de la escritura de constitución de la empresa solicitante. 

c) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante. 

d) Las Entidades Beneficiarias tendrán que estar al corriente de sus obligaciones tributarias. 

e) Copia de las Cuentas Auditadas del ejercicio anterior. 

f) Copia del impreso TC2 del mes de diciembre del ejercicio anterior a la solicitud. 

g) Documento de Alta de Tercero debidamente cumplimentado por el solicitante y por la Entidad 
Financiera correspondiente. 

h) Impreso relativo a las condiciones contratadas con la entidad financiera en la operación de préstamo. 

i) Declaración de la empresa solicitante de que no se encuentran sancionada penal ni 
administrativamente. 

j) Declaración, si las hubiera, de las ayudas minimis obtenidas por la empresa solicitante durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso. 

NORMATIVA: RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2010, del Viceconsejero de Industria y Energia. BOPV: 
28/05/2010. 

ORDEN de 23 de febrero de 2009. BOPV: 11/03/2009. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/488-6_inversión_gv_28-05-10.pdf  

PROGRAMA DE AYUDAS «RENOVE MÁQUINA HERRAMIENTA» 

Fuente: BOPV 

Fecha: 03/06/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Producción 
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ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Tendrá la consideración de hecho subvencionable la adquisición de maquinaria nueva, acreditada 
mediante pedido aceptado por las partes y pago de al menos el 5% del importe de la factura, con 
posterioridad a la publicación del presente Programa en el Boletín Oficial del País Vasco, y durante el 
plazo abierto para la presentación de solicitud de ayudas. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

El importe de la ayuda será del 15% del coste del bien, con el tope importe máximo por empresa e 
inversión de 100.000 euros, sin perjuicio de las reglas de acumulación previstas en el artículo siguiente. 

DOCUMENTACION:  

a) Impreso de solicitud proporcionado por la aplicación informática, debidamente cumplimentado y 
firmado. 

b) Fotocopia de la escritura de constitución. 

c) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante. 

d) Copia del DNI de la persona solicitante. 

e) Copia del CIF de la empresa. 

f) Copia del contrato de compra-venta de la nueva máquina firmada por ambas partes, factura y/o factura 
proforma, pedido aceptado por las partes y el justificante bancario de pago/s realizado/s de la/s 
máquina/s. 

g) Certificado de Hacienda en la que figure el IAE en el que esta dada de alta la empresa. 

h) Certificado actualizado (cuya fecha no preceda en mas de 3 meses la fecha de presentación de la 
solicitud de liquidación) que acredite que la empresa se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

i) Certificado actualizado (cuya fecha no preceda en mas de 3 meses la fecha de presentación de la 
solicitud de liquidación) de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite que la empresa se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones para con dicho organismo. 

j) Declaración de la empresa acreditativa de todas las cantidades percibidas por dicha empresa durante el 
presente ejercicio económico y los dos ejercicios económicos anteriores al amparo de un régimen de 
ayudas que tenga la condición de ayuda estatal, con independencia de la entidad concedente. 

k) Declaración de que la empresa beneficiaria no se encuentra sujeta a una orden de recuperación 
pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común. 

NORMATIVA: SPRI, S.A. ANUNCIO relativo al Programa de ayudas «Renove Máquina Herramienta». 
BOPV: 03/06/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1016-
1_modernización_producción_maquinaria_spri_03-06-10.pdf  
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MEDIDAS TENDENTES A PROMOVER EL ACCESO UNIVERSAL DE TODAS LAS PERSONA S A LA 
OFERTA TURÍSTICA VASCA 

Fuente: BOPV 

Fecha: 07/06/2010 

Plazo: 09/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Turismo 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Las ayudas contempladas en la presente Orden se materializarán a través de subvenciones no 
reintegrables, y apoyarán la ejecución de las acciones de adaptación de los servicios, equipamientos e 
infraestructuras que, atendiendo a los diferentes tipos de diversidad funcional de las personas (física, 
visual, auditiva, intelectual y orgánica), deban realizar en los establecimientos turísticos de los que son 
titulares las entidades identificadas en el artículo 3 de la presente Orden. 

Se subvencionarán las actuaciones identificadas como prioritarias en el Plan de Mejora resultante del 
diagnóstico de situación del grado de accesibilidad del establecimiento respecto del Modelo, realizado por 
una entidad acreditada para ello por Euskalit, Fundación Vasca para el Fomento de la Calidad. 

BENEFICIARIOS:  

Administración Pública, Asociaciones - Fundaciones, Pymes, Sin ánimo de lucro, Sociedades Públicas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

El porcentaje de subvención para las ayudas previstas en la presente Orden no podrá superar el 30% del 
presupuesto neto admitido, ni el importe máximo de 9.000 euros. 

Este porcentaje podrá incrementarse en un 5%, si la entidad beneficiaria acredita, a fecha de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, que el establecimiento objeto del plan de mejora de 
la accesibilidad está en posesión de alguno de los certificados de calidad apoyados por el Departamento 
para el sector turístico: ISO 9001:2000, las Marcas de Calidad Turísticas concedidas por el Instituto para 
la Calidad Turística Española; o bien, los reconocimientos EFQM administrados por la Fundación Vasca 
para el Fomento de la Calidad, Euskalit, en cuyo caso, el importe máximo de la ayuda ascendería a 
10.500 euros. 

DOCUMENTACION:  

Las solicitudes deberán ir acompañados de la documentación básica siguiente: 

a) En su caso, fotocopia del poder de representación de la persona solicitante, excepto si el mismo, obra 
en poder del Departamento de Industria, Innovación, Comercio y Turismo, y no ha habido cambio de la 
persona apoderada. 

b) Fotocopia del DNI de la persona solicitante. 

c) Copia de la tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 

d) Memoria que identifique, de entre las acciones de adaptación a realizar en el establecimiento 
señaladas en el Plan de Mejora, aquellas para las que solicita la ayuda. 

e) Presupuesto, factura proforma o definitiva o justificantes de pedidos en firme de los conceptos de gasto 
y/o inversión incluidos en el proyecto y referidos, únicamente, a las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda. 

f) Cuando se den los supuestos establecidos en la Orden de 7 de octubre de 1991, del Consejero de 
Hacienda y Finanzas, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por las empresas 
beneficiarias de subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. 

g) Copia del certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones con ella. 
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h) Documento de Alta de Tercero, excepto que se haya presentado anteriormente y no se hayan 
modificado los datos. 

NORMATIVA: RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2010, de la Viceconsejera de Comercio y Turismo. BOPV: 
07/06/2010 

ORDEN de 13 de mayo de 2010, del Consejero de Industria, Innovación, Comercio y Turismo. BOPV: 
04/06/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/937-3_calidad_accesibilidad_gv_07-06-
10.pdf  

 

APOYO FINANCIERO A EMPRESAS DE SECTORES ESTRATÉGICOS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/05/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Los proyectos de adecuación de estructura financiera serán calificados como financiables cuando la 
estructura de financiación presentada por la empresa sea inadecuada para su desenvolvimiento futuro y, 
en todo caso, siempre que su capital corriente sea inferior al 10% del total del balance, o que la variación 
de ese capital corriente tenga signo negativo en el último ejercicio. 

BENEFICIARIOS:  

SA, SAL, SL, SLL 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

- La cuantía mínima por operación será de 600.000 de euros. 

- La cuantía máxima por beneficiario será de 1.500.000 euros. En el caso de empresas que formen grupo, 
según se define en el artículo 42 del Código de Comercio, la cuantía máxima agregada para el conjunto 
de las empresas de ese grupo no podrá superar la cifra de 4.500.000 euros. 

- El tipo de interés aplicable será el euribor más un margen de 1,50%, revisable trimestralmente. A estos 
efectos, se entenderá por euribor, el tipo de interés interbancario obtenido a través de la pantalla Euribor=, 
de Reuter, base (Act/360), u otra pantalla que suministre la misma información en el caso de que 
desaparezca la anterior, para depósitos a tres meses, el último día hábil anterior a la fecha de la 
operación o a la fecha de revisión, en su caso. No será admitido redondeo alguno. 

DOCUMENTACION:  

a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1 del anexo II. 

b) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante. 

c) Declaración responsable (Formulario F2 del anexo II) respecto a la veracidad de los aspectos que 
aparecen recogidos en dicha solicitud y del compromiso formal de mantenimiento del empleo. 

d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante las Diputaciones Forales. 
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e) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades 
Económicas en el que esté dada de alta la empresa. 

f) Certificación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

g) Cuentas anuales de los últimos ejercicios. 

h) Memoria descriptiva de las necesidades de financiación del pasivo exigible elaborado por la empresa 
(Formulario F3 del anexo II). 

NORMATIVA: ORDEN de 21 de abril de 2010 del Consejero de Economía y Hacienda. BOPV: 
17/05/2010. 

RESOLUCIÓN 8/2010, de 27 de abril, de la Directora de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con 
el Parlamento. BOPV: 14/05/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/950-3_financiacion_gv_17-05-2010.pdf 

 

 

PROGRAMA «EKINTZAILE» DE MEDIDAS DE APOYO A PERSONAS EMPRENDEDORA S PARA 
PROYECTOS TUTELADOS A TRAVÉS DE LOS CEIS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 11/05/2010 

Plazo: 31/12/2013 

Objeto de la Ayuda: Emprender 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- Ayuda de acompañamiento, a la persona o equipo promotor, en el proceso de maduración de la idea y 
elaboración del Plan de Empresa, hasta la puesta en marcha. Esta ayuda tendrá la consideración de 
subvención a fondo perdido no reintegrable. 

- Ayuda destinada a facilitar el acceso a la financiación de las inversiones necesarias para llevar a cabo el 
Plan de Empresa y que se materializará mediante la reducción del coste financiero para las operaciones 
de préstamo que se formalicen al amparo de esta norma y según el convenio que a tal efecto se suscribe 
con Luzaro, Establecimiento Financiero de Crédito. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos, Promotores, Microempresas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Ayudas destinadas al acompañamiento: 

Hasta el 100% de los gastos subvencionables con un límite de 30.000 euros dentro del plazo de ejecución 
indicado anteriormente, en el cual el CEI acompañará con su asesoramiento y facilitando ubicación física 
a las personas promotoras, en atención a la disponibilidad de espacio. 

Ayudas destinadas a facilitar el acceso a la financiación: 

Características de los préstamos. 

Importe mínimo: 40.000 euros. 
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Importe máximo: 180.000 euros. 

Tipo de interés: euribor a seis meses + 0,75. 

Plazo de amortización: 7 años. 

Carencia: 2 años. 

Cuotas trimestrales, a fin de cada trimestre natural. 

Garantías: compromiso de ejecución del proyecto empresarial. 

Comisión de apertura y estudio: 1%, con un máximo de 1.000 euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Formulario de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la persona o equipo solicitante y en 
caso de ser empresa por aquella que posea capacidad legal para representar a la entidad solicitante. 

b) Declaración jurada del solicitante. 

c) Memoria y, en su caso, documentación acreditativas de la condición de beneficiario y de la elegibilidad 
del proyecto así como detalle de aquellas actuaciones e importes que consideran subvencionables en el 
marco del presente programa. 

d) Certificado de estar al corriente con Hacienda Foral y la Seguridad Social. 

e) Copia de la escritura de constitución de la empresa y del poder de representación de la persona 
solicitante. 

f) Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal. 

g) Para la concesión de préstamos, además, un ejemplar del plan de empresa. 

NORMATIVA: ANUNCIO del Programa «Ekintzaile» de medidas de apoyo a personas emprendedoras 
para proyectos tutelados a través de los CEIs. BOPV: 11/05/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/916-1_emprender_spri_11-05-10.pdf 

 

PROGRAMA «MINI CONNECT» DE AYUDAS A PROYECTOS EMPRESARIALES DESARRO LLADOS 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO POR JÓVENES EMPRESAS IN DUSTRIALES 

Fuente: BOPV 

Fecha: 12/05/2010 

Plazo: 31/12/2013 

Objeto de la Ayuda: Emprender 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

En general, se considerará subvencionable todo gasto o inversión necesaria para la puesta en marcha del 
proyecto empresarial, previa aceptación del presupuesto por el equipo evaluador. 

BENEFICIARIOS:  

Microempresas, Pymes 
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CUANTÍA DE LA AYUDA:  

El importe de las ayudas podrá alcanzar hasta el 100% del gasto subvencionable, con el límite de 100.000 
euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Formulario de Solicitud de Ayuda debidamente cumplimentado y firmado por la persona o equipo 
solicitante y en caso de ser empresa por aquella que posea capacidad legal para representar a la entidad 
solicitante. 

b) Memoria detallada en la que se incluirá aspectos técnicos, económicos y financieros del proyecto, así 
como una descripción de la actividad de la empresa, en la que se justifique la condición de empresa de 
Base Tecnológica y/o Innovadora. 

c) Copia de los TC2 de los últimos 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

d) Fotocopia de Escritura de Constitución, fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal, y copia 
fehaciente del poder de representación de la persona o personas solicitante/s. 

e) Copia de las Cuentas anuales y documentación adicional depositadas en el Registro Mercantil en los 
dos últimos ejercicios, o en su defecto, las dos últimas declaraciones del Impuesto sobre Sociedades, o 
en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

f) Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con Hacienda y la Seguridad Social. 

g) Declaración jurada. 

NORMATIVA: ANUNCIO del Programa «Mini Connect» de ayudas a proyectos empresariales 
desarrollados en la Comunidad Autónoma del País Vasco por jóvenes empresas industriales (o de 
servicios conexos) innovadoras y con potencial de crecimiento. BOPV: 12/05/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1066_emprender_spri_12-05-10.pdf 

 

AYUDAS PÚBLICAS A NUEVOS PROYECTOS EN ENERGÍAS RENOVABLES 

Fuente: BOPV 

Fecha: 16/04/2010 

Plazo: 30/11/2010 

Objeto de la Ayuda: Medio Ambiente 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Se considera coste elegible toda aquella inversión en inmovilizado material y mano de obra directamente 
atribuible a la instalación de aprovechamiento de energías renovables, necesaria para el funcionamiento 
de la misma y no justificable por el empleo de otras tecnologías no renovables; quedan excluidos gastos 
en obra civil (salvo en redes de calefacción de distrito por biomasa), gastos financieros, tasas, permisos, 
gastos de gestión u otros de similar naturaleza; siendo en todo caso el criterio del EVE el que prevalecerá 
en caso de controversia. 

BENEFICIARIOS:  

Administración Pública, Autónomos, Microempresas, Pymes, SA, SAL, SL, SLL 
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CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La cuantía de las ayudas podrá alcanzar hasta un máximo de 100.000 € para un mismo beneficiario en 
una o varias instalaciones. Dos sociedades serán consideradas como un mismo beneficiario bien cuando 
estén participadas en una cantidad igual o superior al 25% del capital por una misma persona física o 
jurídica, bien cuando una participe en la otra en una cantidad igual o superior al 25% del capital. 

DOCUMENTACION:  

a) Escrito dirigido al Ente Vasco de la Energía (EVE) solicitando acogerse a los beneficios derivados del 
programa de ayudas públicas para nuevos proyectos en las áreas de energía solar y biomasa (anexo I). 

b) Memoria técnico-económica. 

c) Ficha de descripción de la instalación, específica según la tecnología utilizada, completamente 
cumplimentada. (anexo IV). 

d) Copia firmada de la aceptación del presupuesto y petición de la obra en la cual se consignará nombre 
de la empresa adjudicataria, cuantía total y su desglose por conceptos. 

e) Declaración de las ayudas relativas al mismo proyecto concedidas o solicitadas a otros Organismos. 

f) Copia del D.N.I. del firmante. 

g) Nombre de la entidad bancaria y nº de cuenta (20 dígitos), de la que el beneficiario habrá de justificar 
ser titular, en la cual se desea recibir el abono de la ayuda, incluido en el anexo I 

h) En el caso de instalaciones solares térmicas, copia documental que justifique que la instalación 
presentada no es fruto de su prescripción parcial o total por el Código Técnico de la Edificación (copia de 
licencia de obras anterior a la entrada en vigor del CTE, copia de un recibo de la luz, gas, telefonía... 
anterior a la entrada en vigor del CTE, o equivalente). 

i) Además, cuando el solicitante sea persona jurídica, será necesario aportar: 

Copia de la escritura de constitución de la Sociedad. 

Copia del C.I.F. 

Copia de la escritura de apoderamiento del firmante. 

NORMATIVA: ANUNCIO relativo al Programa de ayudas a inversiones en energías renovables: Convenio 
EVE-IDEA 2010 y Programa EVE 2010. BOPV: 16/04/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/842-2_medio_ambiente_eve_16-04-2010.pdf  

AYUDAS ECONÓMICAS A LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y TRABA JADORAS 
AFECTADOS POR UN EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO 

Fuente: BOPV 

Fecha: 26/04/2010 

Plazo: 30/11/2010 

Objeto de la Ayuda: Laboral y Recursos Humanos 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

-  A los efectos de la presente Orden, se entiende por acción formativa, un proceso de enseñanza-
aprendizaje enmarcado en el proyecto formativo de la empresa (Plan de Formación), con objetivos, 
contenidos y duración sistematizados. 
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- Con carácter general, las acciones formativas, tanto individuales como de grupo que se presenten, 
tendrán una duración mínima por participante de 6 horas y máxima de 270. En ningún caso la impartición 
de las acciones formativas podrá superar una duración de 6 horas diarias. 

-  Las acciones formativas, para poder ser financiadas por la presente Orden, deberán ser impartidas en 
modalidad Presencial. 

BENEFICIARIOS:  

Microempresas, Pymes, SA, SAL, SL, SLL 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La ayuda a otorgar para la financiación de las acciones de formación se calculará teniendo en cuenta que 
se aplicará la tarifa máxima de 9 euros/hora de formación/participante. Cuando se justifique que la acción 
es de nivel superior debido a su especialización, la tarifa máxima podrá ser de 13 euros/hora de 
formación/participante. 

En las empresas de menos de 25 trabajadores, se aplicará una tarifa de hasta 20 euros/hora de 
formación/participante. 

En cualquier caso, el importe máximo de subvención por el concepto de gastos de formación por 
trabajador, no será superior a 270 horas o 13 euros/hora con el límite máximo de 3.510 euros, a 
excepción de las empresas de menos de 25 trabajadores, de acuerdo con el párrafo anterior. 

DOCUMENTACION:  

Son requisitos de la solicitud, que podrá ser cumplimentada en el modelo formalizado facilitado por 
Hobetuz en www.hobetuz.com, y deberán hacerse constar en la misma: 

a) Nombre y razón social de la empresa solicitante, CIF, número de inscripción en la Seguridad Social, 
Censo Nacional de Actividades Económica (CNAE), Convenio Colectivo de sector y Plantilla media de los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la presente Orden. 

b) El compromiso de participación, mediante el anexo 2A de la solicitud, de todas y cada una de las 
empresas que participen en un Plan de empresas agrupadas. 

c) Persona de la empresa responsable del proyecto presentado. 

d) Descripción de las acciones formativas a desarrollar debidamente priorizadas, entendiendo esta 
prioridad como preferencia en la ejecución, con indicación de su denominación, duración y número de 
participantes en cada una de ellas, con el desglose que se determine en los impresos normalizados 
elaborados a tal efecto. 

e) Declaración jurada de la entidad solicitante de no encontrarse incursa en procedimientos de reintegro, 
o en su caso de haber realizado las devoluciones exigidas, por subvenciones otorgadas en materia de 
formación por cualquier Administración Pública. 

f) Declaración jurada en la que se acredite que la empresa no está sancionada ni administrativa ni 
penalmente por incurrir en discriminación por razones de sexo ni sancionada con la prohibición de 
concurrir a Convocatorias de ayudas o subvenciones. 

g) Cumplimentación por cada empresa participante de la relación de los centros de trabajo mediante el 
apartado correspondiente de la solicitud. 

h) Certificados actualizados de estar al corriente frente a Hacienda, Seguridad Social y/o Entidad de 
Previsión Social, correspondientes a la empresa titular de la iniciativa presentada. 

i) Documento de información y consulta a los trabajadores, trabajadoras y socios trabajadores o 
trabajadoras (anexo 3A, que se facilitará en el soporte informático facilitado por Hobetuz). 

j) Copia de la Resolución de la autoridad laboral por la que se autoriza la suspensión de los contratos de 
trabajo, así como el calendario de suspensión autorizado. 

NORMATIVA: ORDEN de 14 de abril de 2010, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales. BOPV: 
26/04/2010. 
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Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/952-2_formacion_crisis_economica_gv_26-
04-2010.pdf  

PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE CONCESIÓN DE AVALES PÚBLICOS PARA L A FINANCIACIÓN 
EMPRESARIAL 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/03/2010 

Plazo: 15/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- Los proyectos, pedidos o contratos para cuya ejecución se configuren alianzas o iniciativas 
empresariales en común, logrando con ello abrir nuevos mercados y reposicionar el tejido empresarial 
vasco a nivel internacional. 

- Los proyectos, pedidos o contratos obtenidos por empresas que ya hayan aplicado medidas de 
reestructuración y en las que el proyecto, pedido o contrato suponga un plan de mejora y consolidación y 
desarrollo del empleo. 

- Los proyectos, pedidos o contratos con un efecto tractor directo en porcentajes significativos sobre el 
tejido empresarial vasco. 

- Los proyectos, pedidos o contratos que incorporen acuerdos razonables de pago con su cadena de 
proveedores implicados, evitando con ello trasladar a éstos las malas prácticas de pago y consiguiente 
ahogo financiero. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes,SA, SAL, SL, SLL 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

El importe del aval será, con carácter general, el 30% del nominal de la operación financiera vinculada al 
proyecto, pedido o contrato. El aval se extenderá como máximo al importe nominal avalado y a un 
máximo de 6 meses de intereses de dicho importe. 

DOCUMENTACION:  

La solicitante, además de cumplimentar la instancia incluida como anexo I, deberá adjuntar una memoria 
en la que se incluya al menos la siguiente información: 

a) Evolución de la empresa en los últimos años, con indicación, si procediese, de las medidas internas 
adoptadas para afrontar la crisis económica. 

b) Informe acreditativo de la imposibilidad de financiación con sus propios medios el proyecto, pedido o 
contrato. 

c) Análisis de las distintas hipótesis de evolución del mercado resultantes del estudio de mercado. 

d) La integración de la empresa en el tejido empresarial vasco: su efecto tractor. 

e) La empresa y su grado de internacionalización. 

f) Descripción del proyecto, pedido o contrato en base al que se solicita la intervención excepcional. 

g) Memoria económico-financiera sobre la operación principal a garantizar. Descripción de las 
necesidades de financiación de circulante derivadas del proyecto, pedido o contrato. 

h) Condiciones de Financiación trasladadas a los proveedores, con compromiso de cumplimiento de 
dichas condiciones. 
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i) Previsión de la Cuentas de Resultados para tres años (2010-2011-2012) y un análisis de sensibilidad a 
partir de varias hipótesis de evolución del mercado. 

j) Compromiso de que una vez formalizado el aval y durante tres años desde esa fecha la empresa o 
grupo de empresas solicitarán al Gobierno Vasco una autorización previa en el caso de una transmisión 
de acciones a terceros que implique un cambio de control. 

NORMATIVA: DECRETO 52/2010, de 16 de febrero, por el que se desarrolla un programa extraordinario 
de concesión de avales públicos para la financiación empresarial. BOPV: 16/03/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1044_crisis_economica_financiacion_gv_16-
03-10.pdf  

PROGRAMA COMPITE INICIATIVAS PARA LA MEJORA DE LA COMPETITI VIDAD EN LAS 
EMPRESAS DEL PAÍS VASCO 

Fuente: BOPV 

Fecha: 17/03/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Dirección y Estrategia 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Propiciar el desarrollo de actuaciones de mejora competitiva de las empresas: 

Tendrán la consideración de actuaciones subvencionables la realización, en cooperación o 
individualmente, de procesos empresariales de mejora de la competitividad. 

Incentivar la actividad movilizadora de los Agentes Intermedios de Competitividad: 

- Divulgación, sensibilización, animación y promoción del Programa Compite-Iniciativas. 

- Identificación y dinamización de las empresas o grupos empresariales con proyectos potencialmente 
subvencionables en el marco del Programa Compite-Iniciativas. 

- Promover el desarrollo de actuaciones de mejora competitiva por parte de las empresas 
acompañándolas en este proceso que incluirá la identificación de los programas públicos que puedan 
contribuir a la financiación de sus actuaciones, así como de los proveedores de conocimiento 
(universidades, centros tecnológicos, consultorías,…) que pueden apoyarles en esas actuaciones. 

- Seguimiento y valoración de la marcha y ejecución de los proyectos de mejora competitiva que se 
presenten. 

- El desarrollo de acciones similares a las financiadas por el Programa Compite-Iniciativas adaptadas a 
las características de las microempresas de su área de influencia, entendidas estas como las 
organizaciones de entre 3 y 10 trabajadores. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes, SAL, SL, SA, SLL, Sociedades Públicas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Propiciar el desarrollo de actuaciones de mejora competitiva de las empresas: 

Proyectos en Cooperación. Hasta el 50% de los gastos subvencionables, o hasta el 60% si la beneficiaria 
es una PYME, con un límite de ayuda de 90.000 euros por beneficiario individual y año y con un límite de 
250.000 euros para el conjunto del proyecto. 
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Proyectos Individuales. Hasta el 50%, con un límite de ayuda de 75.000 euros por beneficiario y año.  

Incentivar la actividad movilizadora de los Agentes Intermedios de Competitividad: 

Estas ayudas tendrán la consideración de transparentes y alcanzarán una intensidad de ayuda del 100%, 
hasta un máximo de 200.000 euros por solicitante y año. 

DOCUMENTACION:  

Propiciar el desarrollo de actuaciones de mejora competitiva de las empresas. 

a) Datos de identificación y actividad de los beneficiarios. 

b) Memoria descriptiva del proyecto. 

c) Presupuesto detallado del proyecto 

d) Declaración responsable suscrita por el representante legal de la entidad solicitante. 

Incentivar la actividad movilizadora de los Agentes Intermedios de Competitividad: 

a) Datos de identificación y actividad del Agente Intermedio. 

b) En el caso de tratarse de proyectos en cooperación, los Agentes Intermedios solicitantes deberán 
presentar una Solicitud de Ayuda por proyecto, firmada por él mismo, y por todas las empresas que 
participen en el proyecto. 

c) Memoria descriptiva del proyecto. 

d) Presupuesto detallado del proyecto. 

e) Memoria acreditativa de la condición de beneficiario y de la idoneidad del plan de actuaciones para ser 
subvencionado. 

f) Descripción detallada de las actuaciones a realizar por la entidad solicitante en el marco del Programa 
Compite-Iniciativas. 

g) Declaración responsable suscrita por el representante legal del Agente Intermedio. 

NORMATIVA: ANUNCIO del Programa Compite Iniciativas para la mejora de la competitividad en las 
empresas del País Vasco. BOPV: 16/03/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1043_crisis_economica_competitividad_spri_
16-03-10.pdf  

PROGRAMA «AYUDAS FINANCIERAS A LA INVERSIÓN (AFI)» 

Fuente: BOPV 

Fecha: 03/03/2010 

Plazo: 15/10/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

 Los proyectos de inversión serán calificados como subvencionables cuando: 

1. Sean realizados por empresas consideradas como beneficiarias según lo establecido en el artículo 3 de 
la presente norma, y que 

2) el volumen de inversión admisible, correspondiente al ejercicio en el que se solicita la ayuda, sea como 
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mínimo de 100.000 euros en el sector industrial, 30.000 euros en el sector turístico y de 30.000 euros en 
el sector comercial. 

Se considera inversión subvencionable a efectos del cálculo de las ayudas, la adquisición de 
inmovilizados intangibles y/o materiales nuevos que se incorporen al activo no corriente de la empresa. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial, S.A. al amparo del convenio firmado con las 
Entidades Financieras, concederá una subvención a cada operación aprobada correspondiente a 1,5 
puntos del interés de la operación con carácter general. 

DOCUMENTACION:  

a) Impreso de solicitud proporcionado por la Entidad Financiera, debidamente cumplimentado y firmado. 

b) Fotocopia de la escritura de Constitución. 

c) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante. 

d) Copia del DNI de la persona solicitante. 

e) Copia del CIF de la empresa. 

f) Informe técnico de la Oficina Territorial de turismo correspondiente en cuanto al correcto cumplimiento 
de adecuación del proyecto a las Normas de Ordenación Turística (solo turismo). 

g) Certificado de Hacienda en la que figure el IAE en el que esta dada de alta la empresa. 

h) Certificado actualizado (cuya fecha no preceda en mas de 3 meses la fecha de presentación de la 
solicitud de liquidación) que acredite que la empresa se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

i) Certificado actualizado (cuya fecha no preceda en mas de 3 meses la fecha de presentación de la 
solicitud de liquidación) de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite que la empresa se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones para con dicho organismo. 

NORMATIVA: ANUNCIO de aprobación de la normativa por la que se regirá durante el ejercicio 2010 el 
Programa «Ayudas financieras a la inversión (AFI)». BOPV: 03/03/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/785-4_inversión_spri_03-03-10.pdf  

PROGRAMA «ITINERARIOS DE COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN». 

Fuente: BOPV 

Fecha: 03/03/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Innovación 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Definición y revisión del itinerario de competitividad e innovación: 

Definición del Itinerario de competitividad e Innovación. 
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Revisión del Itinerario de Competitividad e Innovación. 

Desarrollo del itinerario de competitividad e innovación: 

La implementación de Proyectos de Capacitación que son proyectos que debiendo realizarse según 
Metodología SPRI. 

La definición de Proyectos de Innovación en los ámbitos de proceso, producto/servicio, mercado u 
organización, identificados en el Itinerario de Competitividad e Innovación. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Definición y revisión del itinerario de competitividad e innovación: 

La presente línea de apoyo consiste en una ayuda no reintegrable que cubre un porcentaje del coste de 
los servicios de una persona consultora incluida en el Registro de Personas Consultoras acreditadas para 
este programa por SPRI que consisten en prestarle apoyo en la definición de su Itinerario de 
Competitividad e Innovación y, posteriormente, en la revisión del mismo. 

Desarrollo del itinerario de competitividad e innovación: 

La presente línea de apoyo consiste en una ayuda dineraria no reintegrable que cubre un porcentaje del 
coste de los servicios contemplados en este Capítulo prestados por una persona consultora incluida en el 
Registro de personas consultoras acreditadas para actuar como consultores en este programa. La 
empresa que solicite esta ayuda deberá contar con un Itinerario de Competitividad e Innovación validado 
(o su revisión) o una Agenda de Innovación de SPRI. 

DOCUMENTACION:  

Para el desarrollo de cada una de las actuaciones contempladas en el artículo 10, los solicitantes deberán 
cumplimentar las solicitudes a través de Internet, en la dirección y formulario que SPRI habilitará para tal 
efecto en https://www.spri.es/itinerarios. Después de enviar las mismas, mediante las funcionalidades 
ubicadas en dicha dirección web, deberán imprimirlas y remitirlas firmadas a la dirección de SPRI (Alda. 
Urquijo, 36-4.º; Edif. Plaza Bizkaia, 48011 Bilbao) en un plazo de 10 días. 

La solicitud incluirá: 

a) Datos de identificación de la empresa y otros necesarios para su encuadramiento como PYME. 

b) Declaración jurada, que quedará sometida al régimen sancionador, procediéndose, en su caso, a poner 
en marcha las actuaciones legales a las que hubiera lugar. 

NORMATIVA: ANUNCIO del Programa «Itinerarios de competitividad e innovación». BOPV: 03/03/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1035_crisis_innovacion_spri_03-03-10.pdf  

APOYO FINANCIERO A PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, EMPRESARIOS INDI VIDUALES Y 
PROFESIONALES AUTÓNOMOS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 08/03/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 
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ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- Pequeñas Y Medianas Empresas: 

Los proyectos de adecuación de estructura financiera serán calificados como financiables cuando la 
estructura de financiación presentada por la empresa sea inadecuada para su desenvolvimiento futuro y, 
en todo caso, siempre que su capital corriente sea inferior al 10% del total del balance, o que la variación 
de ese capital corriente tenga signo negativo en el último ejercicio. 

- Empresarios individuales y autónomos: 

Los proyectos de adecuación de estructura financiera serán calificados como financiables cuando la 
estructura de financiación presentada por el solicitante sea inadecuada para su desenvolvimiento futuro. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos, Microempresas, Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La cuantía de los préstamos estará comprendida: 

- Entre 50.000 euros y 600.000 euros para pequeñas y medianas empresas. 

- Entre 10.000 euros y 100.000 euros para empresarios individuales y profesionales autónomos. 

DOCUMENTACION:  

Las pequeñas y medianas empresas solicitantes deberán cumplimentar la siguiente documentación: 

a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1P del anexo. 

b) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante. 

c) Declaración responsable (Formulario F2P del anexo) respecto a la veracidad de los aspectos que 
aparecen recogidos en dicha solicitud. 

d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante las Diputaciones Forales. 

e) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades 
Económicas en el que esté dada de alta la empresa. 

f) Certificación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

g) Cuentas anuales de los últimos ejercicios. 

h) Memoria descriptiva de las necesidades de financiación del pasivo exigible elaborado por la empresa 
(Formulario F3 del anexo). 

 

Los empresarios individuales y profesionales autónomos deberán cumplimentar la siguiente 
documentación: 

a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1A del anexo. 

b) Declaración responsable (Formulario F2A del anexo) respecto a la veracidad de los aspectos que 
aparecen recogidos en dicha solicitud. 

c) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades 
Económicas en el que esté dada de alta el profesional. 

d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones ante las Diputaciones Forales y la Seguridad 
Social. 

e) Declaración de bienes del solicitante. 

f) Ejecución de ingresos-gastos del año 2009 y previsión del año en curso. 

g) Memoria descriptiva de las necesidades de financiación del pasivo exigible. 
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NORMATIVA: ORDEN de 18 de febrero de 2010, del Consejero de Economía y Hacienda. BOPV: 
08/03/2010. 

DECRETO 41/2010, de 9 de febrero. BOPV: 17/02/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1028-1_economico_financiera_gv_08-03-
10.pdf  

  

PROGRAMA MODERNIZACIÓN DE EQUIPOS PRODUCTIVOS (MEP) 

Fuente: BOPV 

Fecha: 22/02/2010 

Plazo: 15/10/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Se considera inversión subvencionable, a efectos del cálculo de las ayudas, el valor neto, una vez 
deducido el Impuesto sobre el valor añadido, de los gastos acreditados en concepto de nueva maquinaria. 

BENEFICIARIOS:  

Microempresas, Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Las ayudas a conceder en concepto de subvenciones no reintegrables serán del 20% de los gastos 
acreditados en concepto de adquisición de nueva maquinaria, con un importe máximo a otorgar de 18.000 
euros por máquina nueva adquirida. La ayuda máxima por empresa y año es de 40.000 euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Impreso de instancia normalizada (en la dirección de Internet, www.spri.es). 

b) Certificados actualizados de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Foral y con 
la Tesorería General de la Seguridad Social (cuya fecha no preceda en más de 3 meses a la fecha de 
presentación de la solicitud). 

c) Fotocopia del poder de representación de la persona firmante de la solicitud. 

d) Declaración responsable de la entidad solicitante (en la dirección de Internet, www.spri.es). 

e) Declaración de la empresa acreditativa de todas las cantidades percibidas por dicha empresa durante 
el presente ejercicio económico y los dos ejercicios económicos anteriores al amparo de un régimen de 
ayudas que tenga la condición de ayuda estatal, con independencia de la entidad concedente. 

f) Declaración de que el solicitante está sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 
previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
común. 

g) Facturas originales, o copias debidamente compulsadas, correspondientes a la adquisición de la nueva 
maquinaria. 

h) Documentación informativa de las máquinas, achatarradas y nuevas, y en este último caso se 
especificará que cumple con las características expuestas en el artículo 3.4 anterior (en la dirección de 
internet www.spri.es). 
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i) Certificado del/de los servicio/s de prevención ajeno/s autorizado/s, con el/los que ha concertado la 
empresa solicitante, en el/los que conste la vigencia actual del/de los concierto/s y la/s especialidad/es 
concertada/s. 

j) Certificado de la Entidad Auditora autorizada, en el que conste que la empresa ha realizado la Auditoría 
Reglamentaria del sistema de prevención y que ésta se encuentra actualizada. 

NORMATIVA: ANUNCIO de aprobación de la normativa por la que se regirá durante el ejercicio 2010 el 
Programa de ayudas «Modernización de Equipos Productivos (MEP)». BOPV: 22/02/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/857-4__inversion_spri_22-02-2010.pdf 

 

PROGRAMA MIKROENPRESA DIGITALA. MEDIDAS DE APOYO PARA IMPUL SAR EL USO DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TICS) 

Fuente: BOPV 

Fecha: 24/02/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: TICs 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

1.– La adquisición de ordenadores que cumplan o superen las especificaciones técnicas mínimas 
establecidas en este programa. 

2.– Los gastos de alta en un proveedor de acceso a Internet así como de las cuotas de conexión a 
Internet de los ordenadores objeto de subvención durante 6 meses. 

3.– La adquisición de hardware y/o licencias de software de antivirus que cumplan o superen las 
funcionalidades técnicas mínimas establecidas en este programa. 

4.– La asistencia obligatoria (de una persona de la empresa beneficiaria) a cualquiera de los cursos de 
formación en el uso de las TICs destinados a autónomos y microempresas ofertados por SPRI en la Red 
de Centros KZgunea. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos, Microempresas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

1.– Una subvención del 25% del coste de cada ordenador nuevo que se ajuste a las características 
técnicas 

mínimas establecidas en este programa, hasta un máximo de 250 euros por equipo. 

2.– Una subvención del 50% del importe de los gastos de alta en el proveedor de acceso a Internet así 
como de las cuotas de conexión a Internet de los ordenadores objeto de subvención durante los 6 
primeros meses y con un máximo de 200 euros de subvención por estos conceptos. 

3.– Una subvención del 100% del importe de los gastos de adquisición del hardware y/o software de 
antivirus descrito en el punto 3 del artículo 4 «Hechos y gastos subvencionables» de esta normativa, con 
un máximo de ayuda por solicitante por este concepto de, 80 euros en el caso de contemplar 1 usuario y 
un máximo de 90 euros en el caso de contemplar 2 usuarios. 
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Solamente se admitirán facturas cuya fecha esté dentro de los 12 meses anteriores a la presentación de 
la solicitud de ayuda. 

La subvención máxima concedida a cada empresa en este programa durante toda la vigencia del mismo 
será de 790 euros, distribuidos de la siguiente forma: 

* 500 euros para la adquisición de ordenadores conectados a Internet. 

* 200 euros para los gastos de conexión a Internet de los ordenadores objeto de subvención. 

* 90 euros para la adquisición de antivirus. 

DOCUMENTACION:  

a) Formulario de Solicitud de Ayuda debidamente cumplimentado, firmado y sellado. 

b) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, fotocopia de la escritura de apoderamiento, que 
acredite poder de representación suficiente de la persona firmante para realizar esta solicitud de ayuda en 
nombre de la empresa. 

c) Fotocopia del DNI de la persona firmante. 

d) Fotocopia del NIF o CIF de la empresa, o Certificado de Hacienda que acredite que la beneficiaria está 
realizando actividad económica en el momento de la presentación de la solicitud de Ayuda, o documento 
equivalente. 

e) Copia de la última factura de conexión a Internet inmediatamente anterior a la fecha de Solicitud de 
Ayuda.  El beneficiario se compromete a través de la Solicitud de Ayuda a mantener la conexión a Internet 
durante al menos 6 meses. 

f) Fotocopia de las facturas de los gastos subvencionables del proyecto (adquisición de equipos y el 
software correspondiente y adquisición de hardware y/o licencias de software de antivirus). 

g) Certificado de la Entidad Financiera que acredite la titularidad de la cuenta bancaria a nombre del 
beneficiario, sea persona física o jurídica (con detalle de los 20 dígitos de la cuenta). 

NORMATIVA: ANUNCIO de ampliación de la vigencia y modificación del Programa «Mikroenpresa 
Digitala». BOPV: 24/02/2010. 

ANUNCIO. Programa Mikroenpresa Digitala por el que se establecen medidas de apoyo para impulsar el 
uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) por parte de los autónomos y 
microempresas. SPRI: 01/01/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/858-3__tics_spri_24-02-2010.pdf  

PROGRAMA SUCESIÓN EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Fuente: BOPV 

Fecha: 24/02/2010 

Plazo: 31/12/2013 

Objeto de la Ayuda: Laboral y Recursos Humanos 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Tendrán la consideración de actividades subvencionables las siguientes fases del proyecto realizadas por 
un consultor externo: 
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- Realización de Diagnóstico previo sobre la gestión, el gobierno y la propiedad de la empresa con 
asesoramiento personalizado específico al empresario. 

- Elaboración y posterior formalización del protocolo de sucesión que represente una mayoría del capital 
social. 

- Acompañamiento de consultor externo en la puesta en práctica y revisión periódica del protocolo de 
sucesión, durante un período de un año máximo. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

1.– La cuantía de la ayuda será el 50% de los gastos considerados como subvencionables en cada fase. 

2.– El límite máximo de ayudas a conceder a una empresa será, para las diferentes fases: 

- Asesoramiento personalizado y elaboración de diagnóstico: 3.000 euros. 

- Elaboración y redacción del protocolo de sucesión: 12.000 euros. 

- Acompañamiento en la puesta en práctica y revisión periódica: 5.000 euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Impreso de solicitud de ayuda cumplimentado. 

b) Copia de escritura de constitución. 

c) NIF, Número de Identificación Fiscal. 

d) IAE, Impuesto de Actividad Económica, último. 

e) Poder notarial del firmante de la solicitud que le permita hacer esta solicitud. 

f) Dos ofertas de otros tantos consultores externos para la realización del proyecto. 

g) Datos de identificación del consultor elegido. 

h) Oferta elegida firmada entre las dos partes. 

i) Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social. 

j) Declaración jurada de ayudas recibidas en los tres años anteriores. 

k) Declaración jurada de no haber recibido ayudas de otra entidad por el mismo concepto. 

l) Declaración de que se cumple con los requisitos contemplados en el artículo 13 de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones. 

NORMATIVA: ANUNCIO de ampliación de la vigencia y modificación del Programa «Sucesión en la 
Pequeña y Mediana Empresa». BOPV: 24/02/2010. 

ANUNCIO de modificación de las medidas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas de los 
sectores industrial y de servicios conexos a la industria, comercio y turismo en la planificación y proceso 
de sucesión. Programa Sucesión en la Pequeña y Mediana Empresa. BOPV: 10/02/2009. 

ANUNCIO de aprobación de medidas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas de los sectores 
industrial y de servicios conexos a la industria, comercio y turismo, en la planificación y proceso de 
sucesión. Programa Sucesión en la Pequeña y Mediana Empresa. BOPV: 07/06/2006. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/738-2_gestión_spri_24-02-10.pdf   
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PROGRAMA ALDATU. AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN 
LAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 

Fuente: BOPV 

Fecha: 05/02/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: I+D+I 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

El presente Programa tiene por objeto otorgar ayudas para promover la realización de proyectos de 
innovación en los siguientes ámbitos: 

- Replanteamiento de la Estrategia de la empresa. 

- Innovaciones en Mercado y en Organización. 

- Desarrollo de la Capacidad de Innovación. 

Quedarán excluidas de las subvenciones las modificaciones periódicas normales de planes, organización, 
productos, líneas y procesos de producción, servicios existentes y otras operaciones corrientes. 

BENEFICIARIOS:  

Asociaciones - Fundaciones, Pymes, SA, SAL, SL, SLL 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Las subvenciones no reintegrables podrán alcanzar hasta los máximos de los porcentajes siguientes: 

- El 30% de los costes elegibles de los proyectos. 

- Más una bonificación del 5% si existe cooperación que en caso de Gran Empresa será del 15%. 

- Más una bonificación del 20% si el beneficiario es una Pyme. 

Siendo el montante máximo de la subvención no reintegrable de 90.000 euros por beneficiario y año. 

DOCUMENTACION:  

a) Una solicitud, que deberá contener información general de la empresa así como una dirección de 
correo electrónico que será el único medio aceptado a efectos de notificaciones. Asimismo, deberá 
contener un número de cuenta donde proceder a ingresar la subvención. 

b) Memoria descriptiva de los datos básicos de actividad de la empresa. 

c) Memoria descriptiva del Proyecto de Innovación. 

d) Fotocopia del NIF, DNI o NIE del representante legal de la empresa solicitante. 

e) Copia del poder de representación de la persona solicitante. 

f) Copia del certificado de la entidad financiera que acredite la titularidad de la cuenta bancaria a nombre 
de la empresa beneficiaria. 

g) Declaración jurada respecto a la veracidad de los siguientes aspectos: 

– Que se encuentra al corriente de sus obligaciones con Hacienda y Seguridad Social. 

– Que, tratándose de una Pyme, sus características se correspondan, con la calificación de Pyme según 
las normas comunitarias definidas en el artículo 2.1.a del presente programa. 

– Que no tienen vinculación ni dependencia de las Administraciones Públicas, ni pertenecen a la 
Administración Institucional. 

– Que no se encuentran incursos en ninguna causa de prohibición o inhabilitación a que se refiere el 
apartado d, del artículo 3 del presente programa. 
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– Ayudas que para el mismo proyecto hayan sido concedidas y/o solicitadas de otras instituciones 
públicas o privadas. 

NORMATIVA: ANUNCIO. SPRI.S.A  BOPV: 05/02/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/854-3__innovacion_spri_05-02-2010.pdf  

PLAN +EUSKADI 09. AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA CONTR ATACIÓN DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS Y/O PERCEPTORAS DE LA RENTA DE GARANTÍA DE INGRESO S DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCO 

Fuente: BOPV 

Fecha: 27/11/2009 

Plazo: 28/11/2010 

Objeto de la Ayuda: Empleo 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Serán subvencionables las contrataciones que se soliciten de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en la presente Orden. Las entidades beneficiarias que relaciona el artículo 3, podrán solicitar 
una o más contrataciones o un plan de contrataciones de carácter flexible y abierto. Cada entidad podrá 
solicitar contrataciones para una misma actividad, creando grupos de trabajo y/o contrataciones para el 
ejercicio de diferentes actividades. 

BENEFICIARIOS:  

Administración Pública, Cooperativas, Microempresas, Pymes, SA, SAL, Sin ánimo de lucro, SL, SLL, 
Sociedades Públicas 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Mediante subvención a fondo perdido, se sufragará con la cantidad de 1.500 euros al mes por cada 
contrato a tiempo completo, el coste de los salarios del personal contratado y las cuotas a la Seguridad 
Social correspondientes a la empresa empleadora. A salvo de las previsiones contempladas en los 
apartados 5 y 6 del presente artículo, la cuantía de la subvención no podrá superar el coste efectivo de las 
contrataciones que se realicen. 

DOCUMENTACION:  

a) Memoria indicando el contenido de los empleos, el número de contratos a subvencionar, duración y 
fecha de inicio y final de cada uno de los contratos. 

b) Declaración jurada de la entidad solicitante relativa a los procedimientos de reintegro o sancionadores 
que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por 
la Administración General de Euskadi y sus Organismos Autónomos, se hallen aún en tramitación. 

c) Declaración jurada del responsable de la Entidad solicitante, de no estar sancionada ni penal ni 
administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas. 

d) Declaración jurada de la entidad solicitante en la que se haga constar la situación en que se encuentre 
(concedida, solicitada o en trámite) cualquier otra ayuda que para el mismo objeto y finalidad se haya 
solicitada a esta u otras Administraciones Públicas o a otros entes públicos o privados. 

e) Certificación de hallarse la entidad beneficiaria al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. 
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f) Declaración jurada sobre las contrataciones que hayan sido objeto de solicitud de subvención con cargo 
a este programa con anterioridad. 

g) Certificado actualizado de la Tesorería General de la Seguridad Social, o de la entidad correspondiente 
que acredite que la entidad/empresa solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con las referidas entidades. 

h) Ficha de alta de datos de tercero interesado, firmada por el representante de la entidad y sellada por la 
entidad bancaria correspondiente. 

i) Informe de la Junta de Personal o Comité de Empresa. En el caso de que no haber recibido respuesta 
de dichos órganos de representación, certificado de la entidad beneficiaria en tal sentido. 

NORMATIVA: ORDEN de 25 de noviembre de 2009, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales. 
BOPV: 27/11/2009. 

Más información:  

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20091126&a=200906280 

 

PROGRAMA «CONNECT». AYUDAS A PROYECTOS EMPRESARIALES DESARROLLADO S POR 
JÓVENES EMPRESAS INDUSTRIALES (O DE SERVICIOS CONEXOS) INNOVADORAS Y CON  ALTO 

POTENCIAL DE CRECIMIENTO 

Fuente: BOPV 

Fecha: 27/02/2009 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: I+D+I 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

En general, se considerará subvencionable todo gasto o inversión necesaria para la puesta en marcha del 
proyecto empresarial, previa aceptación del presupuesto por el equipo evaluador. 

BENEFICIARIOS:  

Microempresas, Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

El importe de las ayudas podrán alcanzar hasta el 100% del gasto neto admitido, con el límite de 400.000 
euros, y otros 100.000 euros adicionales en aquellos proyectos que se consideren excelentes por la 
Comisión Ejecutiva del Programa Connect (esto es, aquellos en los que se de alguna de las siguientes 
situaciones: 1. Se trate de proyectos que supongan una clara innovación y/o desarrollo tecnológico dentro 
del sector al que pertenece la empresa, 2. Se trate de proyectos en los que la implantación de nuevas 
tecnologías que suponga un cambio cualitativo y que incremente significativamente la competitividad de la 
empresa o 3. Se trate de proyectos tecnológicamente avanzados). 

DOCUMENTACION:  

a) Formulario de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la persona o equipo solicitante y en 
caso de ser empresa por aquella que posea capacidad legal para representar a la entidad solicitante. 

b) Memoria detallada del proyecto. 

c) Fotocopia de Escritura de Constitución, fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal, y copia 
fehaciente del poder de representación de la persona o personas solicitante/s. 
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d) Copia de las Cuentas anuales y documentación adicional depositadas en el Registro Mercantil en los 
dos últimos ejercicios, o en su defecto, las dos últimas declaraciones del Impuesto sobre Sociedades, o 
en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

e) Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con Hacienda y la Seguridad Social. 

f) Declaración jurada. 

NORMATIVA: ANUNCIO del Programa «Connect» de ayudas a proyectos empresariales desarrollados en 
la CAPV por jóvenes empresas industriales (o de servicios conexos) innovadoras y con alto potencial de 
crecimiento. BOPV: 27/02/2009 

 

Más información:  

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20090227&a=200901117 

PROGRAMA RESISTE 

Fuente: BOPV 

Fecha: 19/10/2009 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Tendrán la consideración de hecho subvencionable los costes de determinados servicios de consultoría 
externa contratados con un asesor del listado de asesores homologados por Spri, S.A. Los servicios 
contratados deben referirse al asesoramiento y negociación con las entidades financieras para la 
reestructuración de la deuda bancaria de la entidad beneficiaria a partir de la entrada en vigor del 
presente Programa. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes, SA, SAL, SL, SLL 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Parte de estos honorarios serán subvencionados a las empresas por Spri, S.A. En concreto Spri, S.A. 
subvencionará, dentro de los límites indicados en el artículo siguiente, el importe de los honorarios de los 
consultores, equivalente como máximo a un tercio de la cantidad obtenida de aplicar un porcentaje del 
0,5% al pasivo financiero total de la compañía, para las compañías con deuda superior a 60 millones de 
euros, y del 0,7%, en idénticos términos, para las compañías con deuda igual o inferior a 60 millones de 
euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Información que acredite la viabilidad empresarial la empresa en los términos establecidos en el 
artículo 3 supra.  

b) Oferta y presupuesto de servicios profesionales para el asesoramiento financiero en la reestructuración 
de la deuda con uno de los asesores financieros homologados por Spri, S.A. donde se recojan los 
honorarios derivados de la prestación de los citados servicios profesionales. 

c) Fotocopia del (I) NIF, DNI o NIE del representante legal, (II) una copia de la documento que acredite su 
apoderamiento y (III) fotocopia del último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o, en su caso, 
fotocopia del alta en el mismo en el que conste que realiza su actividad en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 
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d) Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con Hacienda y con la Seguridad Social. 

e) Declaración responsable respecto a los siguientes aspectos: 

f) Ayudas que para el mismo proyecto hayan solicitado y/o recibido de otras instituciones públicas o 
privadas. 

g) Que la empresa solicitante no ha sido sancionada administrativa o penalmente, ni que está incursa en 
prohibición legal alguna que la inhabilite para recibir subvenciones públicas. 

h) Detalle del importe de la deuda financiera de la empresa solicitante. 

i) Relación de todas las cantidades percibidas por dicha empresa durante el presente ejercicio económico 
y los dos ejercicios económicos anteriores al amparo de un régimen de ayudas que tenga la condición de 
ayuda estatal, con independencia de la entidad concedente. 

j) Declaración de que la empresa beneficiaria no se encuentra sujeta a una orden de recuperación 
pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común. 

NORMATIVA: ANUNCIO de la Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial, S.A. (Spri, S.A.). 
BOPV: 19/10/2009 

Más información:  

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20091019&a=200905609 

SOLICITUD DE PATENTES 

Fuente: BOPV 

Fecha: 18/12/2009 

Plazo: 15/09/2010 

Objeto de la Ayuda: Gestión Comercial 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- Modalidad 1: se financiará el 50% de los costes de redacción de la solicitud de la patente,así como de 
los gastos del Agente relativos a la tramitación ante la OEPM,con un límite de 1.500 euros. 

- Modalidad 2: se financiará el 50% de los costes de redacción de la solicitud (excepto si ya hubieran sido 
financiados por la modalidad 1),así como de los gastos del Agente relativos a la tramitación ante la 
agencia correspondiente. 

En el caso de patente europea se podrán incluir los costes de traducción. Para esta modalidad se 
contempla un límite global de 2.500 euros. 

- Modalidad 3: se financiará el 50% de los costes de traducción con un límite de 400 euros por idioma y 
con un límite global de 3.000 euros. 

BENEFICIARIOS:  

Centros Tecnológicos 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

- Modalidad 1: se financiará el 50% de los costes de redacción de la solicitud de la patente,así como de 
los gastos del Agente relativos a la tramitación ante la OEPM,con un límite de 1.500 euros. 

- Modalidad 2: se financiará el 50% de los costes de redacción de la solicitud (excepto si ya hubieran sido 
financiados por la modalidad 1),así como de los gastos del Agente relativos a la tramitación ante la 
agencia correspondiente. 



 

 

 

 

 

39 

Marzo 2009  

En el caso de patente europea se podrán incluir los costes de traducción. Para esta modalidad se 
contempla un límite global de 2.500 euros. 

- Modalidad 3: se financiará el 50% de los costes de traducción con un límite de 400 euros por idioma y 
con un límite global de 3.000 euros. 

DOCUMENTACION:  

La Documentación que acompaña a la solicitud tendrá el contenido que figura en el anexo I y deberá 
presentarse en formato papel y en formato electrónico, en soporte CD. 

Un modelo a utilizar para la presentación de solicitudes estará a disposición de las personas interesadas 
en la dirección de internet: http://www.hezkuntza.net. 

NORMATIVA: ORDEN de 26 de noviembre de 2009 de la Consejera de Educación, Universidades e 
Investigación, por la que se convocan ayudas para la solicitud de Patentes. BOPV: 17/12/2009. 

Más información:  

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20091217&s=2009242 

 

AYUDAS EXTRAORDINARIAS PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOM AS 

Fuente: BOPV 

Fecha: 19/12/2009 

Plazo: 19/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- El sostenimiento de la actividad productiva durante los próximos seis meses. 

- La contratación de empleados/as durante un periodo mínimo de seis meses. 

- El reciclaje, la mejora de la cualificación profesional y la empleabilidad de aquellos que se hayan visto 
obligados a cesar su actividad. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

- El sostenimiento de la actividad productiva durante los próximos seis meses. 

La cuantía de la subvención se establece en 1.125 euros por persona trabajadora autónoma. 

- La contratación de empleados/as durante un periodo mínimo de seis meses. 

La cuantía de la subvención se establece en el 100% de la cuota empresarial a la seguridad social de les 
personas contratadas, durante un periodo máximo de seis meses. En el supuesto de las contrataciones 
incluidas en el grupo de cotización 1 de la Seguridad Social, las ayudas serán del 50% de la citada cuota. 

- El reciclaje, la mejora de la cualificación profesional y la empleabilidad de aquellos que se hayan visto 
obligados a cesar su actividad. 

Durante el proceso formativo, que tendrá una duración máxima de seis meses, las personas beneficiarias 
recibirán una ayuda de 480 euros mensuales. 
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DOCUMENTACION:  

a) Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante las Diputaciones 
Forales. 

b) Certificación actualizada de la Tesorería General de la Seguridad Social, o de la entidad 
correspondiente, de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

c) Declaración jurada de la persona solicitante relativa a los procedimientos de reintegro o sancionadores. 

d) Ficha de Alta de Datos de Tercero Interesado o de Tercera Interesada firmada y sellada por la persona 
solicitante y por la Entidad bancaria correspondiente. 

e) Declaración jurada de la persona solicitante de no estar sancionada penal ni administrativamente, con 
la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas. 

NORMATIVA: ORDEN de 10 de diciembre de 2009, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales. 
BOPV: 18/12/2009. 

Más información:  

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20091218&a=200906649 

PROGRAMA HOBEKI DIGITALA 

Fuente: BOPV 

Fecha: 01/01/2010 

Plazo: 15/10/2010 

Objeto de la Ayuda: TICs 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Diagnóstico de necesidades y/o elaboración de Planes de Implantación de las TICS en las empresas, 
realizados por entidades o empresas especializadas. 

La ejecución de los Planes de Implantación de las TICS que tiendan a digitalizar todos o parte de los 
procesos de negocio de la empresa. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La realización de Diagnósticos, Elaboración de Planes de Implantación y Ejecución de los Planes de 
Implantación de las TICS podrá optar a la concesión de las siguientes ayudas: 

– Micro y Pequeña Empresa, 35% de los Gastos subvencionables. 

– Mediana Empresa, 20% de los Gastos subvencionables. 

La subvención máxima concedida a cada empresa para la realización de uno o más proyectos 
presentados a este programa a lo largo del ejercicio (enero a diciembre), será de 12.000 euros. 

La subvención para la realización de Diagnósticos y/o Elaboración de Planes de Implantación de las TICs 
no superara en ningún caso la cantidad de 2.000 euros. 

Excepcionalmente, la Comisión Ejecutiva del Programa Hobeki Digitala podrá ampliar la subvención 
máxima en 6.000 euros adicionales (pasando de 12.000 a 18.000 euros) para aquellos proyectos que 
puedan ser catalogados como excelentes, esto es, aquellos en los que se de alguna de las siguientes 
situaciones: 
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– Se trate de proyectos que supongan una clara innovación dentro del sector al que pertenece la 
empresa. 

– Se trate de proyectos en los que la implantación de las TICs suponga un cambio cualitativo y que 
incremente significativamente la competitividad de la empresa. 

– Se trate de proyectos tecnológicamente avanzados. 

DOCUMENTACION:  

a) Copia del NIF o CIF de la empresa. 

b) Copia o extracto de la escritura de apoderamiento, en la que se acredite poder de representación 
suficiente de la persona firmante para realizar esta solicitud de ayuda en nombre de la empresa. 

c) Oferta de la Consultoría especializada para realizar el trabajo objeto de subvención. 

d) Cuando se trate de empresas de nueva creación que hayan iniciado su actividad en el año de 
presentación de la Solicitud de Ayuda, se deberá aportar plan de negocio. 

NORMATIVA: ANUNCIO de aprobación de la normativa por la que se regirá durante el ejercicio 2010 el 
Programa “HOBEKI DIGITALA”. 01/01/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/ biblioteca/696-6_tics_spri_01-01-10.pdf  

KONEKTA ZAITEZ LANKIDETZA. 

Fuente: BOPV 

Fecha: 01/01/2010 

Plazo: 31/12/2010 

Objeto de la Ayuda: TICs 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Para Asociaciones: 

Diagnóstico de necesidades y/o elaboración de Planes de Implantación de las TICs en las entidades de 
su ámbito de actuación. 

Ejecución de los Planes de Implantación de las TICs que impliquen la participación directa de sus 
asociados en el proyecto a través de procesos interactivos. 

Desarrollo de aplicaciones informáticas que puedan ser utilizadas por las empresas de la Asociación. 

Para PYMEs que aborden proyectos innovadores en el uso de las TICs. 

BENEFICIARIOS:  

Asociaciones - Fundaciones, Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Con carácter general, el 50% de los Gastos e Inversiones Subvencionables descritos en el artículo 5 de 
esta norma. 

La subvención máxima concedida por cada proyecto presentado a este programa será de 33.000 euros. 

DOCUMENTACION:  
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a) Copia del NIF o CIF de la empresa y/o asociación. 

b) Copia o extracto de la escritura de apoderamiento, en la que se acredite poder de representación 
suficiente de la persona firmante para realizar esta solicitud de ayuda en nombre de la empresa. 

c) Para Asociaciones: Oferta de la Consultoría, detallando los trabajos a realizar, los plazos de ejecución, 
los documentos que se espera generar en el proyecto y coste del mismo. 

d) Para PYMEs con proyectos innovadores en el uso de las TICs: memoria del proyecto que describa de 
forma detallada las fases del proyecto, los motivos por los que se considera innovador, los gastos e 
inversiones previstos y los plazos estimados de ejecución. 

NORMATIVA: PROGRAMA KONEKTA ZAITEZ LANKIDETZA. SPRI, S.A. 01/01/2010. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/698_7_tics_spri_01-01-10.pdf 

 

   

AYUDAS DESTINADAS A LA REESTRUCTURACIÓN Y RELANZAMIENTO DE EMPRESA S EN 
CRISIS. PROGRAMA BIDERATU (2010) 

Fuente: BOPV 

Fecha: 30/12/2009 

Plazo: 31/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Se promoverá la ejecución de medidas de reestructuración y de relanzamiento de carácter industrial y 
financiero que se incluyan en planes de reestructuración elaborados por empresas en crisis tendentes al 
restablecimiento de la viabilidad a medio y largo plazo de las mismas. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Las ayudas contempladas en el presente Decreto se materializarán a través de anticipos reintegrables. 

Importe de la ayuda. El importe de la ayuda concedida podrá alcanzar el 33% del coste total de las 
medidas de reestructuración incluidas en el plan,hasta un máximo de 1.682.833,89 euros (280 millones de 
pesetas),siempre que el beneficiario de las ayudas contribuya en la misma proporción con sus propios 
recursos a la financiación de aquéllas. 

DOCUMENTACION:  

Los solicitantes, además de cumplimentar la instancia, deberán adjuntar un Plan de reestructuración en el 
que se incluyan al menos los datos siguientes: 

a) Evolución de la empresa en los últimos años y situación actual. 

b) Estudio de los distintos factores que han llevado a la empresa a la situación de crisis. 

c) Análisis de las distintas hipótesis de evolución del mercado resultantes del estudio de mercado. 
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d) Propuesta de un Plan Estratégico que incluya las distintas medidas de reestructuración previstas y de 
sus costes respectivos. 

e) Evaluación comparativa de las consecuencias económicas y sociales, a nivel regional o nacional, de la 
desaparición de la empresa. 

f) Calendario de aplicación de las distintas medidas y plazo para la ejecución completa del plan de 
reestructuración. 

g) Descripción detallada de las medidas financieras a aplicar, en la que se incluyan los compromisos 
financieros de los accionistas de la empresa (aportaciones de capital, condonaciones de deudas, 
préstamos, garantías y otras formas de aportación de recursos). 

h) Previsión de las cuentas de resultados para los cinco años siguientes con estimación de la rentabilidad 
de los fondos propios y análisis de sensibilidad a partir de varias hipótesis. 

i) Acuerdo laboral para la ejecución de las medidas establecidas en el plan de reestructuración, 
especialmente en el supuesto de que las mismas contemplen una reducción de plantilla. 

NORMATIVA: RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, del Viceconsejero de Industria y Energía. 
BOPV: 30/12/2009. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/694-7_bideratu_gv_30-12-2009.pdf 
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 Vizcaya  

MEDIDAS DE APOYO A LA MEJORA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOL ÓGICO DE 
PRODUCCIONES AGRÍCOLAS DE CALIDAD 

Fuente: BOB 

Fecha: 15/06/2010 

Plazo: 16/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Calidad 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

- Reorientación de la fruticultura: Por medio de la plantación, replantación y mejora de frutales de pepita 
(manzana de mesa, manzana de sidra y peral) y kiwi con variedades y sistemas de producción 
susceptibles de acogerse a distintivos de calidad agroalimentaria. 

- Lucha contra las plagas debido a plagas y enfermedades graves (patógenos de cuarentena). 

- Introducción de nuevas tecnologías en maquinaria, equipos agrarios y procesos en el sector agrícola. 

- Proyectos de innovación, desarrollo tecnológico e introducción de nuevas tecnologías en el sector 
agrícola. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos, Microempresas, Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Estas ayudas no sobrepasarán el volumen máximo de inversión por UTA y por explotación que establece 
el punto 6 del artículo 10 del Decreto Foral 166/2008, de 11 de noviembre, sobre ayudas a las 
explotaciones agrarias en el Territorio Histórico de Bizkaia. 

El importe de IVA no será subvencionado. 

DOCUMENTACION:  

a) Impreso y formularios de solicitud debidamente cumplimentados y firmados. 

b) Justificante del Registro de Explotaciones Agrarias, en su caso. 

c) Ficha de acreedor debidamente cumplimentada y sellada por la caja y banco correspondiente. 

d) En caso de persona física, fotocopia del DNI. 

e) En caso de persona jurídica, fotocopia del DNI del representante legal, fotocopia del NIF, fotocopia de 
la escritura de constitución y de los estatutos. Se acompañará también de la certificación del acuerdo 
adoptado por el órgano de gobierno de la entidad para solicitar ayuda y designar representante. 

f) Certificado del Departamento de Hacienda y Finanzas de estar al corriente de todo tipo de obligaciones 
fiscales. En caso de Comunidades de bienes y Sociedades Civiles el certificado se exigirá a cada uno de 
sus miembros. 

g) Documento acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, en su 
caso. En caso de Comunidades de bienes y Sociedades Civiles el certificado se exigirá a cada uno de sus 
miembros. 
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h) Documentación acreditativa de pertenencia a la correspondiente Asociación agrícola o Entidad, e 
informe favorable, en su caso. 

i) Documentación específica de cada medida. 

NORMATIVA: DECRETO FORAL de la Diputación Foral 82/2010 de 8 de junio. BOB: 15/06/2010. 

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 48/2009, de 28 de abril. BOB: 08/05/2009 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/966-1_calidad_agricultura_dfb_15-06-
2010.pdf  

PLAN DE PROMOCIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COOPERACIÓN. SERVIC IOS PARA EL FOMENTO 
DE LA INNOVACIÓN. 

Fuente: BOB 

Fecha: 30/04/2010 

Plazo: 30/09/2010 

Objeto de la Ayuda: Innovación 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Los sistemas de gestión que se apoyan son los siguientes: 

- Premie en el ámbito de la gestión empresarial. 

- Xertatu: Adi en el ámbito de la responsabilidad social empresarial. 

Entre las empresas que presenten solicitud en el ámbito de la gestión empresarial, el Departamento de 
Promoción Económica podrá proponer a algunas de ellas su inclusión en la prueba piloto Premieberri. 

BENEFICIARIOS:  

Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

El porcentaje de ayuda será en todos los casos del 60%, teniendo en cuenta que, en todo caso, el límite 
máximo de subvención se establece en los siguientes importes: 

- Implantación Premie: 6.000 euros. 

- Auditoría Premie: 600 euros. 

- Consolidación Premie: 5.400 euros. 

- Xertatu.adi: 4.500 euros. 

En los casos en los que una empresa ya haya recibido subvención por implantación de un sistema de 
gestión en alguna convocatoria anterior, la cuantía máxima de subvención para la implantación de Premie 
se reduce, quedando fijado su máximo en 3.000 euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Solicitud acorde con lo que se especifica en el artículo 55. 

b) Copia de los contratos que hayan sido firmados entre la empresa y las personas o entidades 
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establecidas en el artículo 6 del presente Decreto para la realización de cualquiera de las actividades 
definidas en el artículo 4 o, en su defecto, la oferta y el pedido correspondiente. 

En este documento deberán estar especificados los distintos contenidos del trabajo por el que se solicita 
la ayuda. 

c) En el caso de solicitar la implantación de Premie, deberá adjuntar la guia de evaluación inicial. 

d) Ficha de acreedor debidamente cumplimentada, para el supuesto en que deseen modificar la 
domiciliación bancaria, respecto de la información que obre en poder de la Diputación Foral de Bizkaia. 

NORMATIVA: DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 55/2010, de 20 de abril. BOB: 
30/04/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1056_innovacion_dfb_30-04-10.pdf  

PLAN DE PROMOCIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COOPERACIÓN. PAT ENTES 

Fuente: BOB 

Fecha: 30/04/2010 

Plazo: 30/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Innovación 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Este programa financiará las actividades relacionadas con la presentación y tramitación de solicitudes de 
patente europea (EPO) o internacional (vía PCT) hasta un 60% de su coste, con el límite máximo 
establecido en el artículo 35. 

BENEFICIARIOS:  

Centros Tecnológicos, Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Se subvencionará un 60% del coste subvencionable siendo el límite máximo por solicitud de 10.000 
euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Solicitud y memoria, según modelos disponibles en la web y/o en las oficinas del Departamento de 
Promoción Económica, debidamente cumplimentada y suscrita por la persona representante legal de la 
entidad solicitante con poder suficiente. 

b) Informe de patentabilidad realizado por agente de patentes europeas o informe tecnológico de patentes 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). 

c) Ficha de entidad acreedora – datos bancarios debidamente cumplimentada, en su caso, para el 
supuesto en que deseen modificar la domiciliación bancaria, respecto de la información que obre en poder 
de la Diputación Foral de Bizkaia. 

NORMATIVA: DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 55/2010, de 20 de abril. BOB: 
30/04/2010 

Más información:  
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http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1059_innovacion_patentes_dfb_30-04-10.pdf  

 

 

 

SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DE LA EMPLEABILIDAD MEDIANTE LA  CONTRATACIÓN 
EN PRÁCTICAS 

Fuente: BOB 

Fecha: 30/04/2010 

Plazo: 28/02/2011 

Objeto de la Ayuda: Empleo 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Será subvencionable el coste para la entidad beneficiaria del contrato en prácticas de 12 meses de 
duración. 

Se subvencionarán los contratos formalizados entre el uno de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 
2010. 

El contrato deberá tener una duración mínima de 12 meses y se realizará con personas hasta 30 años de 
edad a la fecha de inicio del contrato. 

BENEFICIARIOS:  

Asociaciones - Fundaciones, Pymes 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

La subvención máxima por contrato ascenderá a 7.000 euros. 

La subvención se determinará en función del salario bruto, y ascenderá a un 30% del salario bruto anual 
del contrato a subvencionar. 

Las subvenciones a otorgar por contrato no podrán ser inferiores, en ningún caso, a 2.000,00 euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Ficha de acreedor: El número de cuenta reflejado en la misma deberá coincidir con la cumplimentada 
en la solicitud. 

b) Certificado de empadronamiento que acredite la residencia habitual en el Territorio Histórico de Bizkaia 
en el caso de empresarios o empresarias individuales o profesionales. 

c) Copia del Documento Nacional de Identidad de la persona contratada. 

d) Certificado de empadronamiento acreditativo de la residencia habitual en Bizkaia de la persona 
contratada, en el caso de que no haya sido nacida en Bizkaia. 

e) Copia del contrato de trabajo registrado y/o comunicado a la oficina de empleo. 

f) Copia del parte de alta de Seguridad Social de la persona contratada. 

g) Copia de la nómina y TC2 correspondiente al mes en que se produjo el contrato. 

h) Copia del TC2 correspondiente al mes de diciembre de 2009. 

NORMATIVA: DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 62/2010, de 27 de abril de 2010. 
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BOB: 30/04/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1061_empleo_dfb_30-04-10.pdf 

  

  

PLAN DE MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD. NUEVAS EMPRESAS INNOVADORA S 

Fuente: BOB 

Fecha: 23/04/2010 

Plazo: 15/09/2010 

Objeto de la Ayuda: Emprender 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

La creación de nuevas empresas innovadoras en Bizkaia, según lo establecido en el artículo 2, apartado 
1.3. En concreto se considerará: 

- La constitución de la nueva empresa. 

- La puesta en marcha y lanzamiento de la empresa. 

- El arrendamiento de un local de negocio. 

- La protección de la propiedad intelectual y/o industrial de la nueva empresa. 

- La contratación de un doctor/doctora y/o tecnólogo/tecnóloga, exclusivamente para las nuevas empresas 
consideradas como prioritarias según el artículo 2, apartado 1.3. 

- La realización de un proyecto de inversiones superior a treinta mil euros (30.000 euros). 

BENEFICIARIOS:  

Cooperativas, Microempresas, Promotores, Pymes, SA, SAL, SL, SLL 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

El importe máximo de la subvención a percibir por una empresa en los apartados del 1 al 5 de este 
artículo asciende a 91.000 euros. 

DOCUMENTACION:  

a) Copia de los estudios de viabilidad y de mercado o memoria del proyecto empresarial, de acuerdo con 
el modelo que figura en la página web del Departamento de Promoción Económica. 

b) TC1 y TC2 y/o, en su caso, copia del último boletín de cotización correspondiente al Régimen de 
Autónomos. 

c) Copia de la escritura de constitución de la Sociedad, al menos con la solicitud de inscripción en el 
Registro Mercantil y, en su caso, de las escrituras de ampliación de capital. 

d) Copia de la Declaración de alta en el IAE (modelo 845) 

e) Ficha de acreedor, en el caso de que no consten los datos de domiciliación bancaria en la Diputación 
Foral de Bizkaia, o si se desea modificarlos. 

NORMATIVA: DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 54/2010 de 20 de abril. BOB: 
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23/04/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/1051_emprender_innovacion_dfb_23-04-
10.pdf  

  

AYUDAS AL CESE ANTICIPADO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA EN EL TERRIT ORIO HISTÓRICO DE 
BIZKAIA 

Fuente: BOB 

Fecha: 13/01/2010 

Plazo: 30/10/2010 

Objeto de la Ayuda: Desarrollo Local 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Ayudas al cese anticipado de la actividad agraria. 

BENEFICIARIOS:  

Autónomos 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

Los importes de las ayudas al cese anticipado en la actividad agraria quedan actualizados del siguiente 
modo: 

a) 5.713,90 euros para la indemnización anual por cada uno de los cesionistas cotitulares de la 
explotación cedida, con el límite total de 15.000 euros/año por explotación. 

b) El importe máximo de la indemnización anual complementaria a las personas beneficiarias del apartado 
anterior será de 3.922,35 euros, para un margen bruto total de 19.611,55 euros. 

c) 4.306,63 euros para la indemnización anual a los trabajadores/as agrarios/as familiares o 
asalariados/as. 

DOCUMENTACION:  

En caso de que la persona beneficiaria sea el titular de la explotación: 

a) Fotocopias del D.N.I. de cesionista y de cesionario/a. 

b) Certificación expedida por la correspondiente Tesorería Territorial de Seguridad Social, o 
Administración de la misma, acreditativa de: 

— Respecto a la persona cesionista: la situación de alta en el Régimen Especial Agrario de la persona 
beneficiaria o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en función de su actividad agraria 
durante un período mínimo de 10 años, así como de que la misma ha cotizado a la Seguridad Social 
durante un período de tiempo suficiente, de tal modo que sumado al que le falta para cumplir los 65 años 
de edad, reúna un período total de cotización de 15 años, causando así derecho a la percepción de la 
pensión de jubilación, así como estar al corriente de los pagos de las referidas cotizaciones. 

— Respecto a la persona cesionaria: la situación de alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en función de su actividad, así como de 
estar al corriente de los pagos de las referidas cotizaciones. 

c) Justificante de la persona cesionista que acredite que no percibe prestaciones de jubilación o 
incapacidad permanente absoluta de la Seguridad Social. 

d) Certificación del Registro de la Propiedad 
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e) Escritura pública del negocio jurídico por el que se transfiere la superficie agraria útil (en adelante 
SAU), 

f) Certificación de la Hacienda Foral de que cesionista y cesionario/a están al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones a que hacen referencia los artículos 15 y 17 de este Decreto Foral. 

g) Declaración jurada de la persona cesionaria comprometiéndose a ejercer en la explotación la actividad 
agraria, de forma principal, durante al menos cinco años, cumpliendo las necesidades de protección del 
medio ambiente, higiene y bienestar de los animales 

h) Documentación acreditativa de que la persona cesionaria posee una cualificación profesional 
satisfactoria. 

i) Declaraciones juradas que impliquen: 

— El compromiso de la persona cesionista de cese en la actividad agraria y a no dedicar la superficie que 
mantiene para el autoconsumo a producir con fines comerciales. 

—El compromiso de la persona cesionaria de inscribir la explotación resultante en el Registro de 
Explotaciones Agrarias. 

j) Certificación acreditativa de la propiedad, u otro régimen de tenencia de tierras, 

En caso de que la persona beneficiaria sea familiar o trabajador/a agrario/a fijo/a de la explotación: 

604B604Ba) Fotocopia del D.N.I. de tal familiar o trabajador/a. 

b) Certificación expedida por la correspondiente Tesorería Territorial de la Seguridad Social, o 
Administración de la misma, acreditativa de: 

— La situación de alta en el Régimen Especial Agrario de laSeguridad Social del familiar o trabajador/a 
durante un mínimo de cinco años, así como de que ha cotizado a la Seguridad Social durante un período 
de tiempo suficiente, de tal modo que sumado al que le falta para cumplir los 65 años de edad, reúna un 
período total de cotización de 15 años, causando así derecho a la percepción de la pensión de jubilación. 

— Estar al corriente de los pagos de las mencionadas cotizaciones por parte de aquél/lla. 

c) Justificación que acredite que no cobra pensión de jubilación o incapacidad permanente absoluta de la 
Seguridad Social. 

d) Fotocopia del Libro de Familia o documento que acredite el parentesco del/de la familiar con el/la titular 
cesionista o del vínculo laboral del/de la trabajador/a agrario/a con el titular. 

e) Declaración jurada que acredite el compromiso del familiar o trabajador/a del cese en la actividad 
agraria. 

NORMATIVA: DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 197/2009, de 30 de diciembre. BOB: 
13/01/2010. 

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 115/2008, de 17 de junio. BOB: 30/06/2008. 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/771-6_gestión_dfb_13-01-10.pdf  

PROGRAMA ELKARTEGIAK 

Fuente: BOB 

Fecha: 03/07/2009 

Plazo: 04/07/2014 

Objeto de la Ayuda: Económico - Financiera 
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ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Las ayudas consisten en el derecho a celebrar un contrato de arrendamiento, en la modalidad y 
condiciones que se describen para cada centro de empresas-elkartegiak en la presente normativa, con 
Azpiegitura, S.A.U., que versará sobre los módulos de oficinas y pabellones industriales que en cada 
momento oferte dicha sociedad pública foral. 

BENEFICIARIOS:  

Microempresas, Pymes, Autónomos 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

- Para los supuestos contemplados en los apartados 2.1.a, b y c, la bonificación consistirá en una 
reducción de la renta mensual del arrendamiento de un 50% durante el primer año, y de un 40% durante 
el segundo año. 

- Para los supuestos contemplados en los apartados 2.1.d, e y f, la bonificación consistirá en una 
reducción de la renta mensual del arrendamiento de un 45% durante el primer año, y de un 40% durante 
el segundo año. 

DOCUMENTACION:  

a) C.I.F. o del D.N.I. de la entidad solicitante. 

b) Copia del alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

c) TC1 y TC2 del último mes presentado, así como del mismo mes correspondiente a dos años anteriores. 

d) En su caso, una memoria 

NORMATIVA: DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 110/2009, de 30 de junio. BOB: 
03/07/2009. 

Más información:  

http://www.bizkaia.net/lehendakaritza/Bao_bob/2009/07/20090703a125.pdf#page=4 
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 Estatal  

LÍNEA ICO - PYME 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 20/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero  

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Inversión productiva en activos fijos nuevos y financiación complementaria del cliente.  
Se financia hasta el 100% del proyecto de inversión, con las limitaciones y condiciones siguientes:  

-  La financiación complementaria está ligada a la financiación en activos fijos y no a la inversa 

-  La financiación en activos fijos debe representar, como mínimo, el 60% del total de la financiación.  

Las inversiones financiables en activos fijos no podrán tener una antigüedad superior a 6 meses a la 
fecha de firma del contrato de financiación, y deberán ejecutarse en el plazo máximo de 1 año desde la 
firma. En caso de solicitarse financiación de activos fijos y financiación complementaria, se firmarán dos 
contratos de financiación en la misma fecha y con la misma Entidad de Crédito.  

BENEFICIARIOS:  

Autónomos y pequeñas y medianas empresas, que según definición adoptada por la Comisión Europea 
en mayo de 2003, cumplan los siguientes requisitos:  

 - Menos de 250 empleados.   
 - Volumen de negocio anual no superior a 50 millones de euros y/o cifra de balance general no 

superior a 43 millones de euros.   
 - No participar o estar participada en un 25% o más por empresa o conjunto de empresas que no 

cumplan los requisitos anteriores.  

CUANTÍA DE LA AYUDA:  

1,5 millones de euros por cliente y año, ya sea en una operación o en varias.  

Tipo de interés  

A.- Financiación de activos fijos productivos:  
Para operaciones con Aval SGR (1) :  

 -Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,50 %.  
 -Variable. Referencia ICO, más hasta 1,50 %.  

Para operaciones sin Aval SGR :  

 - Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,75 %.   
  Variable. Referencia ICO, más hasta 1,75 %.  



 

 

 

 

 

53 

Marzo 2009  

B.- Financiación complementaria:  
 

 
Para operaciones con Aval SGR (1) :  

 Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,79 %.  
 Variable. Referencia ICO, más hasta 1,79 %.  

Para operaciones sin Aval SGR   

 Fijo. Referencia ICO, más hasta 2,04 %.  
 Variable. Referencia ICO, más hasta 2,04 %.  

Plazos de amortización  

El cliente puede elegir entre:  
 
A.- Financiación de activos fijos productivos:   

 3 años sin carencia.  
 5 años sin carencia o con un período de carencia del principal de 1 año.   
 7 años sin carencia o con un período de carencia del principal de 2 años.   
 10 años sin carencia o con un período de carencia del principal de 3 años.  

B.- Financiación complementaria  

 3 años sin carencia del principal  

DOCUMENTACION:  

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros y Cajas Rurales establecidos en 
España. Las solicitudes son estudiadas, aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las condiciones 
indicadas. El empresario presentará la documentación que cada Entidad de Crédito considere necesaria 
para estudiar la operación. La Entidad de Crédito analiza la solicitud de la operación y, en función de la 
solvencia del solicitante y de la viabilidad del proyecto de inversión, determina las garantías a aportar, que 
pueden ser por ejemplo: hipotecarias, personales, avales mancomunados o solidarios, Sociedades de 
Garantía Recíproca, etc.  

 

Más información:  
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LÍNEA ICO - EMPRENDEDORES 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 20/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero  
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ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Activos fijos nuevos productivos.  

Entre los requisitos previos para considerar financiable un proyecto de inversión, deberán cumplirse los 

siguientes:  

 -Las partidas de inmovilizaciones intangibles no “tecnológicas”, tales como I+D, concesiones 

administrativas, propiedad industrial, derechos de traspaso y anticipos para inmovilizaciones 

intangibles, no podrán superar el 50% de la inversión total.   

 -Las partidas de inmovilizaciones intangibles “tecnológicas”, destinadas a la innovación o 

modernización tecnológica de las empresas, no están sujetas a limitación.   

 -En ningún caso serán financiables las inversiones inmobiliarias (grupos 220 y 221 del PGC) ni 

las inversiones en inmovilizaciones materiales consistentes en terrenos y bienes naturales o en 

construcciones (grupos 210 y 211 del PGC).   

 -Las partidas de inmovilizado material diferentes a construcciones y terrenos y bienes naturales 

no están sujetas a limitación.   

 -Se incluyen como inversión financiable los gastos de primer establecimiento, con el límite del 

10% de la inversión total a financiar.  

En ningún caso se financian las refinanciaciones, los activos financieros y cualquier tipo de impuesto.  

Las inversiones financiables no podrán tener una antigüedad superior a 6 meses a la fecha de firma del 

contrato de financiación, y deberán ejecutarse en el plazo máximo de 1 año desde la firma.  

BENEFICIARIOS:  
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- No pertenecer a un grupo empresarial o económico, ni consolidar cuentas anuales.  

 

CUANTÍA DE LA AYUDA:  
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DOCUMENTACION:  
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Más información:  

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/171/index.html 

 

 

LÍNEA ICO – CRECIMIENTO EMPRESARIAL 

 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 20/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero  

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  
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En todo caso no se financian: reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, los activos financieros, y 
los impuestos ligados a la inversión.  
 
Las inversiones financiables no podrán tener una antigüedad superior a 6 meses a la fecha de firma del 
contrato de financiación, y deberán ejecutarse en el plazo máximo de 1 año desde la firma. 	

BENEFICIARIOS:  

Empresas de 50 trabajadores o más a 31 de diciembre de 2008, con independencia de su volumen de 
facturación o balance general. 

CUANTÍA DE LA AYUDA: 
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DOCUMENTACION:  

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros y Cajas Rurales establecidos en 
España. Las solicitudes son estudiadas, aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las condiciones 
indicadas. 

El empresario presentará la documentación que cada Entidad de Crédito considere necesaria para 
estudiar la operación. La Entidad de Crédito analiza la solicitud de la operación y, en función de la 
solvencia del solicitante y de la viabilidad del proyecto de inversión, determina las garantías a aportar, 
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que pueden ser por ejemplo: hipotecarias, personales, avales mancomunados o solidarios, Sociedades de 
Garantía  Recíproca ,etc.  

 
El empresario debe poder acreditar la realización de la inversión financiada, comprometiéndose a aportar 
facturas, cartas de pago, proyectos, escrituras o cualquier otro documento que pueda servir como 
comprobante de la inversión realizada. 

 

Más información:  

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/180/index.html 

 

LÍNEA ICO – INTERNACIONALIZACION 

 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 20/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero  

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Proyectos de inversión en activos nuevos productivos, como por ejemplo plataformas logísticas y redes de 
distribución, siempre que cumplan los requisitos siguientes: 

 Las partidas de inmovilizaciones intangibles no “tecnológicas”, tales como I+D, concesiones 
administrativas, propiedad industrial, derechos de traspaso y anticipos para inmovilizaciones 
intangibles, no podrán superar el 50% de la inversión total.  

 Las partidas de inmovilizaciones intangibles “tecnológicas”, destinadas a la innovación o 
modernización tecnológica de las empresas, no están sujetas a limitación.  

 Las inversiones en inmovilizaciones materiales consistentes en terrenos y bienes naturales o 
construcciones, no podrán superar el 80% de la inversión total.  

 Las partidas de inmovilizado material diferentes a construcciones y terrenos y bienes naturales 
no están sujetas a limitación.  

 Los activos circulantes deberán estar ligados al proyecto de inversión y, en ningún caso, podrán 
superar el 20% del importe total de aquél.  

 Son financiables los gastos de Primer Establecimiento, hasta un límite del 10% de la inversión 
total a financiar. 

También es financiable la adquisición de empresas, así como la toma de participaciones significativas, al 
menos del 20%, que conduzcan a la toma del control o la participación en la gestión de la empresa en el 
exterior.  
 
La inversión a financiar no podrá estar iniciada con anterioridad al 1 de julio de 2008, y deberá ejecutarse 
en el plazo máximo de 2 años desde la firma.  
 
En todo caso no se financian: reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, inversiones cuya finalidad 
sea la deslocalización de la empresa española, IVA y otros impuestos ligados a la inversión. 

BENEFICIARIOS:  
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TRAMO II: El resto de las empresas.  

CUANTÍA DE LA AYUDA: 

Importe máximo de financiación 
 
El importe máximo financiable será del 80% del proyecto de inversión neto. 
 
 
Importe máximo de financiación por cliente 
 
TRAMO I: Hasta 1,5 millones de euros por cliente y año, en una o varias operaciones.  
 
TRAMO II: Hasta 6 millones de euros por cliente y año, en una o varias operaciones.  
 
 
 
Tipo de interés 

 
El cliente puede optar entre:  
 
TRAMO I: 

 Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,54 %.  
 Variable. Referencia ICO, más hasta 1,54 %.  

TRAMO II: 

 Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,89 %.  
 Variable. Referencia, más hasta 1,89 %. 

Plazos de amortización 

El cliente puede elegir entre: 

 5 años, sin carencia o con un periodo de carencia del principal de 1 año  
 7 años sin carencia o con un período de carencia del principal de 2 años.  
 10 años, sin carencia o con un período de carencia del principal de 3 años.  

 
Modalidad del contrato  
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Préstamo o leasing. 
 
 
Comisiones 
 
El tipo de interés que el ICO comunica es TAE y las Entidades de Crédito no pueden cobrar cantidad 
alguna en concepto de comisiones, tales como apertura, estudio o disponibilidad.  

 

DOCUMENTACION:  

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros y Cajas Rurales establecidos en 
España. Las solicitudes son estudiadas, aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las condiciones 
indicadas. 

El empresario presentará la documentación que cada Entidad de Crédito considere necesaria para 
estudiar la operación. La Entidad de Crédito analiza la solicitud de la operación y, en función de la 
solvencia del solicitante y de la viabilidad del proyecto de inversión, determina las garantías a aportar, que 
pueden ser por ejemplo: hipotecarias, personales, avales mancomunados o solidarios, Sociedades de 
Garantía Recíproca, etc.  
 
El empresario debe poder acreditar la realización de la inversión financiada, comprometiéndose a aportar 
facturas, cartas de pago, proyectos, escrituras o cualquier otro documento que pueda servir como 
comprobante de la inversión realizada.  

 

Más información:  

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/249/index.html 

LÍNEA ICO - LIQUIDEZ 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 20/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero 

 

BENEFICIARIOS:  
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CUANTÍA DE LA AYUDA: 

Plazo de amortización y liquidación de intereses 

Se contemplan dos modalidades de amortización:  

 Modalidad A: 3 años, incluidos 6 meses de carencia mínima de principal, con periodicidad de 
amortización y liquidación de intereses a determinar entre la Entidad de Crédito y el cliente.   

 Modalidad B: 3 años, incluido 1 año de carencia mínima de principal, con periodicidad de 
amortización y liquidación de intereses a determinar entre la Entidad de Crédito y el cliente.   

Importe máximo de financiación por cliente  

El importe máximo de financiación será de 500.000 euros por cliente y año, en una o varias operaciones.  

Tipo de interés  

Tipo fijo medio de los dos tipos siguientes:  

 Fijo, Referencia ICO, más el margen que se aplique.   
 Fijo, Referencia Entidad de Crédito, más el margen que se aplique.  

Se podrá aplicar a la operación uno de los cuatro márgenes siguientes:  

  2,00%   
  2,50%   
  3,00%   
  3,50%  

En cualquier caso, el tipo de interés final aplicable al CLIENTE en el tramo financiado con fondos de la 
Entidad de Crédito (tipo Referencia Entidad de Crédito + 2%, 2,5%, 3% o 3,5%), no podrá ser superior en 
más de un 1,50%, al tipo de interés final aplicable al CLIENTE en el tramo financiado con fondos ICO (tipo 
Referencia ICO + 2%, 2,5%, 3% o 3,5%).  

 
 
Comisiones 

0,40 % sobre el importe dispuesto.  

DOCUMENTACION:  

*�����������	��	���	��������	��	���	�����������	+�� ����	��(��	��	�,�����	
	��(��	-������	
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Más información:  

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/5451/index.html 
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LÍNEA ICO - TRANSPORTE 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 20/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero 

 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Serán financiables  a través de esta Línea los PROYECTOS para la adquisición de Activos Nuevos 
Productivos, destinados al ejercicio de la actividad de transporte de viajeros y/o mercancías por carretera, 
para la cual esté autorizado el CLIENTE.  
 
Por Activos Productivos deberán entenderse aquellos bienes que, directa o indirectamente, permiten 
realizar la actividad principal de la empresa descrita en el objeto social de la misma.  
 
Por Activos Nuevos deberán entenderse aquéllos que se adquieran a un tercero y supongan una primera 
transmisión del bien, lo que será justificado con la documentación y facturas correspondientes.  
 
No serán financiables :  

 Aquellos activos cuya adquisición tenga una antigüedad superior a 6 meses desde la fecha de 
firma del Contrato Subsidiario.   

 Los turismos u otros vehículos sin tarjeta de transporte.   
 Reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones.   
 IVA o cualquier otro impuesto o tributo ligado a la inversión 

BENEFICIARIOS:  

Profesionales con autorización para realizar transporte de viajeros y/o de mercancías por carretera.  

CUANTÍA DE LA AYUDA: 

Hasta un importe máximo del 90 % de la inversión neta a financiar (inversión en impuestos excluidos).  
 
I.1.1.- Si el PROYECTO objeto de financiación afecta al inmovilizado, deberán cumplirse los siguientes 
límites:  
 
I.1.1.1.- Si el PROYECTO presentado incluye Inversión material en terrenos y construcciones, ésta no 
será superior al 80% del importe total de la inversión a financiar.  
 
Se entenderá por Inversión en Inmovilizaciones Materiales en terrenos y construcciones los siguientes 
Grupos Contables del PGC:  

 210.- Terrenos y bienes naturales.   
 211.- Construcciones.  

I.1.1.2.- Si el PROYECTO presentado incluye Inversión en Inmovilizaciones intangibles, ésta no será 
superior al 50% del importe total de la inversión a financiar, salvo que la misma se encuentre incluida en 
el Grupo Contable 206 del PGC “Aplicaciones informáticas” (inmovilizaciones intangibles “tecnológicas”), 
en cuyo caso dicha partida podría representar hasta el 100 % del PROYECTO.  
 
Se entenderá por Inversión en Inmovilizaciones intangibles los siguientes Grupos Contables del PGC:  

 200-201.- Investigación y desarrollo   
 202.- Concesiones Administrativas  



 

 

 

 

 

63 

Marzo 2009  

 203.- Propiedad Industrial.   
 209.- Anticipos para inmov. intangibles.   
 205.- Derechos de Traspaso.   
 206.- Aplicaciones Informáticas.   

I.1.1.3.- Si el PROYECTO presentado incluye Inversión en otras Inmovilizaciones Materiales, éstas no 
tendrá limitación alguna sobre la inversión total a financiar.  
 
Se entenderá por Inversión en otras Inmovilizaciones Materiales los siguientes Grupos Contables del 
PGC:  

 212.- Instalaciones Técnicas.   
 213.- Maquinaria.   
 214.- Utillaje.   
 215.- Otras Instalaciones.   
 216.- Mobiliario.   
 217.- Equipos para proceso de información   
 218.- Elementos de Transporte, siempre que la tarjeta de la Inspección Técnica del vehículo del 

mismo figure como de uso industrial y que se justifique este uso por la actividad que desarrolle 
la empresa.  

I.1.1.4.- Será admisible hasta un 10 % de los gastos ligados a la inversión.  

Plazos de ejecución de las inversiones  

El plazo máximo de realización de la inversión será de un (1) año a partir de la fecha de formalización del 
préstamo/leasing con la Entidad de Crédito Mediadora.  

Importe máximo por cliente/año 

600.000 euros, sea en una o en varias operaciones.  

Plazos de amortización  

 5 años sin carencia o incluido 1 año de carencia para el pago del principal,   
 7 años sin carencia o incluidos 2 años de carencia para el pago del principal o  
 10 años sin carencia o incluidos 3 años de carencia para el pago del principal.  

Tipo de interés para el cliente 

VARIABLE.-  Comunicado por el ICO, en su oferta de fondos, revisable semestralmente más hasta 1,49% 
para operaciones sin Aval S.G.R. y más hasta 1,24% para operaciones con Aval S.G.R.  

Comisiones 

  
1) En las amortizaciones anticipadas, que tengan lugar durante los dos primeros años de la vigencia de la 
financiación, el Banco/Caja podrá repercutir al CLIENTE una comisión, en función del semestre en que 
tenga lugar dicha amortización anticipada, dentro de los siguientes límites: 

 

Cuadro resumen comisiones línea transporte 
2008-2009 
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SEMESTRE DE LA 
AMORTIZACIÓN 

ANTICIPADA  

MÁXIMO A 
REPERCUTIR (% 

FLAT) 

1º 0,43 % 

2º 0,30 % 

3º 0,19 % 

4º 0,08 % 

1�	��	������0�����	����������	��"����	�����	��	���	 ���,�	���������	�	���	*21	3�4	����	��	

"�������	�����	��	���������	��	��	�������������	��	 +����#��(�	��	����'	����������	��	�/5�67�	

�������	��	���	����������	����$�������	��	����	��'� ����.	

 

DOCUMENTACION:  

��	���	���������	��	��)����	��,������	�	��	/8���  

 

Más información:  

 

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/404/index.html 

�

LÍNEA ICO – MORATORIA PYME 2009 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 20/12/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Financiar las cuotas de amortización de capital correspondiente al año 2009 de las operaciones vivas de 
financiación adscritas a las líneas ICO-PYME 2006, 2007 y / o 2008 que lo soliciten.  

Plazo de amortización: 

1, 2, 3 ó 5 años, a partir del 25 de enero de 2010 

El plazo de estos préstamos será igual o inmediatamente superior al plazo residual del préstamo de la 
Línea ICO – PYME 2006, 2007 y 2008 de que se trate.  

Importe máximo de financiación por cliente: 

Hasta el importe de las cuotas de capital a pagar en 2009 correspondientes a la operación de 
préstamo/leasing formalizada al amparo de la Línea ICO-PYME 2006, 2007 o 2008 que vaya a ser objeto 
de la moratoria en el pago de las cuotas de capital correspondientes al año 2009.  
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En todo caso el importe cada una de las operaciones formalizadas al amparo de la línea ICO-
MORATORIA PYMES 2009 no podrá ser superior a 550.000 €.  

Tipo de interés: 

FIJO Referencia ICO + hasta 2’50%.  

Comisiones: 

El tipo de interés que el ICO comunica es TAE y la Entidades de Crédito no pueden cobrar cantidad 
alguna en concepto de: comisión de apertura, estudio o de disponibilidad.  

BENEFICIARIOS:  

Autónomos y Pequeñas y medianas empresas con operaciones vivas adscritas a las líneas ICO-PYME 

2006, 2007 y 2008. 

DOCUMENTACION:  

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros y Cajas Rurales establecidos en 
España adheridas a la presente Línea. Así mismo, la Entidad de Crédito en la que se solicite el préstamo, 
deberá coincidir con aquella en la que se hubiese formalizado la operación adscrita a la línea ICO-PYME 
2006, 2007 y 2008. Las solicitudes son estudiadas, aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las 
condiciones indicadas. 

El cliente tendrá que presentar la documentación que cada Entidad de Crédito considere necesaria para 
estudiar la operación. 

Más información:  

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/5472/index.htm l 

LÍNEA ICO – PLAN VIVE 2008- 2010 

 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 31/07/2010 

Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero 

 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Será financiable la adquisición de un turismo o un vehículo de transporte de categoría N1 (vehículos cuya 
masa máxima no supere las 3,5 toneladas, diseñados y fabricados para el transporte de mercancías), con 
las siguientes condiciones:  
 
1.- Que el vehículo adquirido sea un vehículo nuevo, que no se haya matriculado antes en ningún lugar 
del mundo, o un vehículo de segunda mano de una antigüedad máxima de 5 años, contada desde la 
fecha en que hubiera sido objeto de su primera matriculación definitiva.  
 
2.- Que el vehículo adquirido cumpla alguna de las siguientes condiciones en cuanto a emisiones de CO2, 
en función del tipo de vehículo de que se trate:  



 

 

 

 

 

66 

Marzo 2009  

 
2.1- en caso de adquisición de vehículo turismo de categoría M1:  
 
2.1.1-Que sus emisiones de CO2 no sean superiores a 120 g/Km (Vehículo Ecológico), o  
 
2.2.1-Que sus emisiones de CO2 no sean superiores a 140 g/Km y además incorporen sistemas de 
control electrónico de estabilidad y detectores presenciales en plazas delanteras (Vehículo Innovador).  
 
2.2.2- Que sus emisiones de CO2 no sean superiores a 140 g/Km y además incorporen un catalizador de 
tres vías para los vehículos de gasolina o dispositivos EGR de recirculación de gases de escape para 
vehículos diesel.  
 
2.2- en caso de adquisición de vehículo de transporte de categoría N1, que sus emisiones de CO2 no 
sean superiores a 160 g/Km.:  
 
3.- Que el precio de adquisición del vehículo no supere 30.000 euros, IVA/IGIC incluidos.  
 
4.- Que el cliente dé de baja definitiva para su desguace otro vehículo automóvil que cumpla los 
siguientes requisitos:  
 
4.1- Que sea un vehículo de turismo o vehículo de categoría N1 usado de su propiedad.  
 
4.2- Que tenga un kilometraje superior a 250.000 kilómetros o una antigüedad mínima de 10 años si el 
vehículo a financiar es un vehículo nuevo, o que tenga una antigüedad mínima de 15 años si el vehículo a 
financiar es de segunda mano. En cualquier caso, la antigüedad del vehículo se contará desde la fecha en 
que hubiera sido objeto de su primera matriculación definitiva.  
 
4.3- Que la baja del vehículo se produzca con posterioridad al 18 de julio de 2008, y no más tarde de 1 
mes a contar desde la fecha de firma del contrato de préstamo/leasing, y sin que transcurra más de seis 
meses desde la baja del vehículo hasta la matriculación del vehículo financiado, en caso de que se trate 
de un vehículo nuevo, o hasta la adquisición del vehículo financiado, en caso de que se trate de un 
vehículo de segunda mano. 

 

BENEFICIARIOS:  

Personas físicas, autónomos y Pymes. Tendrán la consideración de Pyme las empresas que según 
definición adoptada por la Comisión Europea en mayo de 2003, cumplan los siguientes requisitos:  

 -menos de 250 empleados  
 -volumen de negocio anual no superior a 50 millones de euros y/o cifra de balance general no 

superior a 43 millones de euros   
 -no estar participada en un 25% o más por empresa o conjunto de empresa que no cumplan los 

criterios antes citados  

CUANTÍA DE LA AYUDA: 

 
Hasta el 100% del precio de venta del vehículo, incluido el IVA/IGIC, salvo en el caso del leasing en el 
que no se financiará el IVA/IGIC. Se excluye, en todos los casos, los impuestos ligados a la matriculación 
del vehículo.  
 
El importe máximo de la financiación será de 30.000 euros por operación, en dos tramos:  
 
•Tramo I de financiación: los primeros 10.000 euros, aportados por el ICO.  
•Tramo II de financiación: el resto de la financiación total, hasta un máximo de 30.000 euros, será 
aportada por la propia Entidad de Crédito  
 
En su caso, el cliente podrá optar por financiar con sus fondos propios, parte del coste de adquisición 
del vehículo.  
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En caso de solicitarse financiación en los dos tramos, se formalizará un solo contrato de financiación entre 
el cliente y la Entidad de Crédito. 

Plazo de amortización: 

A elegir por el cliente:  
- 5 años, sin carencia de principal.  
- 5 años, con 1 año de carencia de principal 

 
Tipo de interés: 

Para los primeros 10.000 euros de la financiación, se aplicará un tipo de interés fijo del 0%.  
 
Para el resto de la financiación, se aplicará un tipo Fijo de Referencia ICO + hasta 2,50%. 

Modalidad del contrato: 

Préstamo o leasing.  

DOCUMENTACION:  

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros y Cajas Rurales establecidos en 
España. Las solicitudes son estudiadas, aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las condiciones 
indicadas.  

El cliente tendrá que presentar la documentación que cada Entidad de Crédito considere necesaria para 
estudiar la operación. En caso de denegación de la operación por una Entidad de Crédito, el cliente podrá 
acudir a otra Entidad Mediadora e iniciar el procedimiento.  
 
En cualquier caso, el cliente está obligado a aportar a la Entidad de Crédito la siguiente documentación  
 
a) Baja definitiva del vehículo expedida por la Dirección General de Tráfico, en el plazo máximo de 6 
meses a contar desde la fecha de firma del contrato de financiación.  
 
b) Certificado de destrucción del vehículo al final de su vida útil, expedido por un Centro Autorizado de 
Tratamiento de Vehículos, en el plazo máximo de 20 días naturales desde la fecha de firma del contrato 
de financiación, en caso de que en dicho plazo no se haya aportado ya la baja definitiva expedida por la 
Dirección General de Tráfico.  
 
Asimismo, el cliente debe poder acreditar la adquisición del vehículo financiado comprometiéndose a 
aportar facturas, o cualquier otro documento que pueda servir como comprobante. 

 

Más información:  

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/4467/index.html 

PLAN AVANZA 

 

Fuente: Instituto de Crédito Oficial 

Plazo: 31/12/2010 
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Objeto de la Ayuda: Económico- Financiero 

 

ACCIONES SUBVENCIONABLES:  

Productos electrónicos, informáticos y de telecomunicaciones, incluyendo hardware, software, 
aplicaciones, servicios y contenidos para:  
Acceso a Internet en banda ancha: podrá financiarse el alta al servicio de conexión a Internet en banda 
ancha, pero no los consumos mensuales, y los productos de acceso, incluidos los de seguridad.  
Presencia en Internet, incluida la elaboración de página Web y portales de empresa.  
Incorporación de las TIC a los procesos empresariales, mediante herramientas de gestión avanzada: 
CRM (Sistemas de gestión de clientes), ERP (Sistemas de gestión empresarial), Sistemas de cadena de 
suministro Sistemas de gestión documental, etc.  
Comercio electrónico y facturación electrónica, mediante aplicaciones y servicios que faciliten la 
realización por parte de las PYMES de transacciones electrónicas con otros agentes, incluidas las 
Administraciones Públicas. 

BENEFICIARIOS:  
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CUANTÍA DE LA AYUDA: 
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DOCUMENTACION:  

Los Beneficiarios Finales presentarán su solicitud directamente en las oficinas de los Bancos, Cajas de 
Ahorros y Cajas Rurales establecidos en España que se hayan adherido a la Línea 

Más información:  

http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/272/index.htm 
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 Legislación   

 

REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL ESTADO  

Fuente: BOE 

Fecha: 10/06/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l_licitaciones_estado_10-06-2010.pdf  

REAL DECRETO-LEY 10/2010, DE 16 DE JUNIO, DE MEDIDAS URGENTES PA RA LA REFORMA 
DEL MERCADO DE TRABAJO 

Fuente: BOE 

Fecha: 17/06/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l_crisis_economica_empleo_estado_17-06-
2010.pdf  

 

REGISTRO DE ENTIDADES SOLICITANTES DE AYUDAS EN EL MINISTERIO DE IN DUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

Fuente: BOE 

Fecha: 10/05/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l_registro_entidades_subvenciones_estado_
10-05-2010.pdf  

MODELO ORIENTATIVO DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD COOPERA TIVA PEQUEÑA 
DE EUSKADI 

Fuente: BOPV 

Fecha: 30/03/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l-1_cooperativas_gv_30-03-2010.pdf 

LEY DE ORDENACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA 
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Fuente: BOE 

Fecha: 02/03/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l-1_comercio_minorista_02-03-2010.pdf 

LEY 27/2009, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA EL MAN TENIMIENTO Y EL 
FOMENTO DEL EMPLEO Y LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DESEMPLEADAS 

Fuente: BOE 

Fecha: 31/12/2009 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l_empleo_estado_31-12-2009.pdf  

LEY 14/2009, DE 11 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA  TEMPORAL DE 
PROTECCIÓN POR DESEMPLEO E INSERCIÓN 

Fuente: BOE 

Fecha: 12/11/2009 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l_crisis_empleo_estado_12-11-2009.pdf 

 

REGLAMENTO (CE) 66/2010 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO D E 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2009 RELATIVO A LA ETIQUETA ECOLÓGICA DE LA UE 

Fuente: DUE 

Fecha: 30/01/2010 

Más información:  

http://intranet.garapen.net/documentacion/intranet/biblioteca/l_produccion_medioambiente_ue_30-01-
2010.pdf  
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 Noticias    

SPRI MOVILIZA A TRAVÉS DE LAS AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL EL PROGRAMA 
COMPITE INICIATIVAS 

El objetivo es motivar a la empresas para que emprendan procesos de mejora a favor de su 
competitividad. SPRI recorrerá los tres Territorios para ofrecer charlas informativas sobre el Programa 
Compite Iniciativas. 

SPRI, sociedad dependiente del Departamento de Industria, Innovación, Comercio y Turismo del 
Gobierno Vasco, arranca una ronda de jornadas de presentación del Programa Compite-Iniciativa en 
colaboración con las Agencias de Desarrollo comarcal y local de los tres Territorios Históricos. 

El objetivo de estas jornadas es movilizar a las empresas para que emprendan procesos de mejora de la 
competitividad, así como promocionar el establecimiento de colaboraciones y redes de cooperación. Con 
el objetivo de cubrir todo el territorio, las jornadas se inician con agencias de desarrollo local de los tres 
territorios vascos como Vitoria-Gasteiz, Eibar, Tolosa, Donostia, Galdakao o Zamudio, donde se 
impartirán las charlas informativas sobre esta iniciativa. 

En este proceso de colaboración las agencias realizarán, además de actividades de difusión y 
sensibilización, el seguimiento de mejora de la competitividad de las empresas de su entorno, colaborarán 
en el establecimiento o consolidación de redes competitivas de proveedores e impulsarán la elaboración 
de diagnósticos competitivos y planes de mejora competitiva en microempresas, de 3 a 10 trabajadores. 

Más información: http://www.spri.es/aNS/web/es/noticias/index.jsp?nId=11  

LA RECESIÓN ACELERA LAS PRÁCTICAS ALTERNATIVAS DE TRABAJO 

Se extiende el trabajo desde casa, cafés, hoteles y oficinas satélite como reacción empresarial ante la 
crisis. 

De acuerdo con un reciente estudio de New Ways of Working (Neo WOW), la recesión está acelerando la 
implantación de prácticas alternativas de trabajo en las empresas que incluyen el “hot desking” 
(asignación variable de mesas en una oficina), así como trabajar desde el hogar y desde hoteles u otros 
sitios de terceros como los “work cafes” (cafés de trabajo). 

Esta flexibilización del trabajo viene acompañada de una reducción de gastos indirectos, como los viajes 
de negocios y los gastos de oficina. Cuatro de cada diez grandes organizaciones afirman haber puesto en 
marcha algún programa de este tipo en los últimos dos años. 

Más información: http://www.barrixe.com/index.php?option=com_content&view=article&id=1482%3Ala-
recesion-acelera-las-practicas-alternativas-de-trabajo&catid=200&Itemid=223&lang=es  

MÁS DE 40 REPRESENTANTES EMPRESARIALES Y SECTORIALES PARTICIPAN EN UNA M ESA 
DE DEBATE SOBRE EL PLAN DE COMPETITIVIDAD 

Más de 40 responsables de algunas de las empresas y sectores más representativos de Euskadi 
participaron hoy, en el Parque Tecnológico de Bizkaia, en una mesa de debate sobre el Plan de 
Competitividad Empresarial 2010-2013, que está elaborando en estos momentos el Gobierno vasco.  

Este Plan tiene como misión potenciar y apoyar el crecimiento económico de Euskadi. Para ello, 
impulsará la capacidad innovadora de las empresas vascas y favorecerá el establecimiento de 
interrelaciones sectoriales, territoriales, tecnológicas, institucionales y humanas para alcanzar sinergias 
que permitan actuar de forma más adaptada a unos mercados crecientemente competitivos y globales. 
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El Plan de Competitividad se está elaborando desde hace meses con una vocación "participativa", 
explicaron desde el Gobierno vasco, para añadir que, "hasta ahora, han tomado parte en las mesa de 
trabajo más de un centenar de personas, representantes de los diferentes agentes económicos, 
empresariales, sindicales, asociativos, universitarios, tecnológicos, etc.". El texto, que aún permanece en 
fase de borrador, se presentará ante el Parlamento en el mes de julio. 

Más información: http://www.europapress.es/euskadi/noticia-mas-40-representantes-empresariales-
sectoriales-participan-mesa-debate-plan-competitividad-20100616174126.html  

EN VIGOR LA REFORMA LABORAL 

Introduce medidas para abaratar y facilitar los despidos por causas económicas. La próxima semana se 
decidirá su tramitación como proyecto de ley. 

El Real Decreto-Ley de reforma del mercado laboral, que introduce medidas para facilitar los despidos 
económicos y generaliza los contratos indefinidos de despido más barato (33 días por año trabajado), 
entrará en vigor hoy tras su publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). El Gobierno pedirá su 
tramitación como proyecto de ley en el Congreso para que los partidos hagan sus aportaciones. 

En la exposición de motivos del decreto, el Gobierno especifica que deben tener "efectividad inmediata" 
las medidas contenidas en la norma referidas a grupos concretos de trabajadores o que contienen 
incentivos para la contratación o el mantenimiento de los puestos de trabajo. 

Asimismo, entiende que la situación actual del empleo "tampoco permite aplazar" la adopción de aquellas 
medidas dirigidas a animar a los empresarios a contratar nuevos trabajadores, a dinamizar el mercado 
laboral a través del fomento de una intermediación laboral más intensa y a fortalecer mecanismos de 
flexibilidad interna alternativos a la destrucción de puestos de trabajo. 

Sobre el contrato de fomento del empleo estable, cuya indemnización por despido improcedente es de 33 
días por año de servicio, el Gobierno justifica los cambios operados en él en que no ha funcionado como 
debía en los últimos años al no haber podido promover el acceso a un empleo estable a colectivos con 
dificultades. 

Tanto en estos contratos como en los indefinidos ordinarios, el Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) 
asumirá ocho días de la indemnización, aunque el Gobierno precisa que sólo podrá aplicarse esta medida 
en los despidos económicos, sean individuales o colectivos, quedando excluidos los despidos de carácter 
disciplinario.  

El Ejecutivo también deja claro que esta medida no será financiada por el Estado, pues será el Fogasa, 
que se nutre exclusivamente de cotizaciones empresariales, la que sufragará esos ocho días de 
indemnización. 

Esta iniciativa sólo funcionará hasta que esté listo el fondo de capitalización individual, para cuya 
regulación se aprobará un proyecto de ley en el plazo de un año. En todo caso, el Gobierno señala que 
este fondo deberá estar operativo a partir del 1 de enero de 2012. 

Más información: http://www.eitb.com/noticias/economia/detalle/446285/hoy-entra-vigor-reforma-laboral/  

EL 30% DE LOS DESEMPLEADOS LLEVA MÁS DE DOS AÑOS EN EL PARO 

Un estudio de Egailan revela que son mujeres las que componen la mitad del colectivo de desempleados 
en la CAV, pero son los hombres los que reciben en su mayoría las prestaciones. 

El 30,4% de los desempleados en la Comunidad Autónoma Vasca (CAV) lleva más de dos años en el 
paro y un 41,7% de ellos no percibe ningún tipo de prestación o ayuda. 

Estos datos se extraen de un estudio de Egailan, sociedad que gestiona el Servicio Vasco de Empleo 
(Langai), y que ha tenido en cuenta la base de datos del SISPE (Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo) del mes de febrero, cuando había registradas 192.802 personas. 

El estudio refleja que el 30,4% de los parados de la CAV son de larga duración: el 41,7% no recibe 
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prestaciones, el 31,2% cobra el paro y el 27,1% el subsidio por desempleo o la renta de garantía de 
ingresos. 

En cuanto a territorios históricos, Bizkaia acumula el mayor número de parados no perceptores de 
prestaciones. 

Más información: http://www.eitb.com/noticias/economia/detalle/449491/el-30-desempleados-lleva-dos-
anos-paro/  


